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ANUNCIOS DEL DIA.
Santa Petronila Virgen.

CUAR.ENTA HORAS.-Continúan en la iglesia del hospital de San Lázaro: se descubre álas seis de la mañana y se reserva á. las siete y media de la tarde.
CORTE DE M:ARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora la Reina de todos los Santosy Madre del Amor Hermoso, patrona de los Asociados á su Corte: privilegiada.

Anima.
Aniversario por los que han fallecido en la gloriosa lucha de la libertad contra la tirania.

Luna llena á 2 hs. 56' 22" ele la tarde.
AFECCIONES METEOROLOGICAS.

Termómetro. Barómetro en ¡Higrómetro de Pluvímetro. lEva porómetroDia. Hora. de n.. milímetros. Saussure. en milímetro".--
--- --- ------_. -- -�- - ...

---

mm. mm.
I

mm.29 10 n. 13°8 75�'t 85°
,30 7 m. 13' 754'6 96' I

2 t. 13' 152' !J7' 186 i O
Vientos.

.� Atmósfera y observaciones notables . Afecciones astronómicas.Flojo. Recio.
---

Sale el Sol á 4 boras 3'1'-19" t:m:-NE. Nubes.
N. Cubo Ha llovido. Se pone á 7 horas 24' 12"
NNE. Id. Llueve. Merid.12 horas. Re). 11 hs. 57' 17-

•

ESBlc ..·t< culos.
TEATRO PRINCIPAL.-Funcion dramática 21.a del abono, para hoy jueves 31 de mayo. Se rc

petira el interesante Y aplaudido drama patriótico en 5 actos. El puente de Lucha na, que obtuvo
la mas completa aceptacion en su primera represeutacion. La Iuncion termina ra con el baile en
un acto: La flamenca sev i l la n a. Entrada 2. rs. A las eche.

Se dispone para el s a hado á beneficio de los señores Moner y Bcscb , el drama nuevo: El des-
potisrno rnso ,

.,... .GRA,N TEATRO DEL LICEo.-FunC100 numo G8 y �,) de abono. Ultima representacton de la ópe-ra có m ica en 3 actos: JI b i rrajo di Preston . Entrada i I'S. Ca7.11 cla 3 rs. A la: orho ,

TEATRO DEL CIRCO DAncELo:\'Es.-EI viernes pró: imo tcudru lugar el beneflcio de D. José
Valeru.

.

TEATRO DEL ODEo�.-Ftlneioll para el VIernes 1.0 de junio, que la seccíon dramática de la.
pociedad del Píreo dedica á beneficio de la tercera GOIUpañía del tercer batatlou de M. N. de esta
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ci.�da�. 1.° �a eOI��edia en �q �ctos, original yen .verso: Un sombrero y una llave, 2.° Sc¡xuirá un

escogido baile nacional. 3. El héroe de las barricadas. A las siete y media.

CAMPOS ELISEOS.
_Hoy jueves 31 de moyo, ;1 las tres de la tarde, habrá tiro de palomo: en el Circo de Il... 1\lun

tana� Ru-as, sn donde los añcionados bailaran escopetas)' municiones para alquilar a precio
módico.

SOIREE MUSICAL.
En la misma tarde tendrá lugar en el Salon circular la primera soirée musical si el tiempo lo

permite, ejecutándose por la acreditada banda de artillería "arias piezas de musica de las me]o
res óperas del moderno repertorio; cuyo programa á bajo va continuado.

Al objeto ele que concluyan dichas diversiones campestres en hora cómoda para poder as istir
al teatro, por ahora se empezará la soirée á las cinco y media.

PROGRAMA.
Primera parte.-Los diamantes de la corona, del maestro Auber.-Aria del tenor del «Rign

letto, de Verdi. »-Rigodones del maestro l\1ussard.--Duetto de tiple y contralto de la «Semirá
nudr », de Rossini.

Segunda parte.- Sinfonía del «Guillermo Tell», del maestro Rossini.-C oro y aria del bajo
«No toqueis ill� �eina», del maestro Boisselot.-Brindis del «Birrajo», del m�aestro Canysana, y
la batalla de Yicálvaro. Entrada 1 rs.

FUENTE Y JARDINES DEL TIVOLI.

Hoy jueves 31 de mayo, á las cuatro de la tarde, tendrá lugar el tiro de palomos que tu vo

que suspenderse ayer en r a zon del tiempo.

. Servicio de la plaza para el31 de mayo de 1855.

Jefe de dia, D. Manuel Angúlo, comandante graduado, capita n de la brigada de Artillerra
de montaña.-Parada, los cuerpos .de la guarmcion.i--Hcsp íta l, Isabel H.-Escoltas, Gali

cia.-El. cor onel , sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

�arcelona.
Corona de A.ragon.-Dice que para el partido que se quiere llamar religioso, todo es bueno,

supersticiones. rebeliones, supercherías, á trueque de poner obstáculos á la marcha regenera
dora del siglo.

Una comisión del Excmo. Ayuntamientose está ocupando, segun costumbre, de los pre

parativos para la próxima procesion del Cerpus, así como del convite. Al efecto ya se ha pa
sado el oportuno aviso-circular á todos Jos empleados de las dependencias municipales.
-Uno de los-señores Alcaldes constitucionales se ocupaba ayer de la formacion de las

correspondientes diligencias criminales relativas á un pago ..
hecho en papeles de plata, que

contenian gran número de napoleones falsos perfectamente imitados á los legítimos.
-En la iglesia de Belen se encontró ayer el cadáver de una criaturita que, segun parece,
habia fallecido antes de salir del seno maternal.
-Un niño de pocos años que anteayer en lugar de ir á la escuela se dirigió con otros

amigos de su edad á la montaña de �hllljllicb, cayó desde lo alto de una cantera, quedando
ron la cabeza abierta y sin esperanzas de vida.

.

-En la noche de hoy terminan para la presente estacion las funciones del Pirco que du

rante una larga temporada han sido el punto de cita de una numerosa y escogida socienad.

Se pondrá en escena la linda comedia «Por él y por mí,» y la pieza nueva, original de don

José de Padilla. titulada: «El agua de quitar manchas.»

-El Centro Filarmónico trata de disponer un lucido baile de sociedad para uno de los

dias de la octava del Corpus.-Tambien el Círculo abriga iguales proyectos.
-Creemos que el viernes tendrá lugar en el Circo la función á beneficio del señor Ya lero.

En lugar de la comedia «Una esposa culpable» que se nos aseguró se pondría en escena en

la espresada noche, se repetirá la tan conocida pieza «La novia impaciente,» seguirá el me-

lodrama «El delirio» y la humorada cómica en un acto, «Una noche de novios.»
.

-Leemos en la Corona de Aruqtm : «Se ha destinado, segun parece, la casa Palacio para

principal del batallon de Zapadores. A consecuencia de esta detcrminacion, de aquí en ade

lente darán la guardia a las Casas Consistoriales , p0r el turno que les corresponda, los ba

tallones todos de Milicia..
-(S� asegura, dice el mismo periódico, que se han tomado ya las disposiciunes uecesarias
, dado las órdenes con venieutes para la creación en esta provincia de cuatro companras de

cuerpos francos.»
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-Desde que ha empezado á llover con alguna abundancia escasea nota blemente el agua
en la mayor parte de las fuentes públicas de esta ciudad, como ]0 acredi,ta el gran nú�e
ro de personas que á todas horas estan esperando turno para llenar sus canta ros. No atina
mos cuáles pueden ser las causas de tan estraño fenómeno.
-Ayer la Autoridad se estaba ocupando de un crímen, nuevo tal vez en los fastos de los
tribunales. Tratábase de un doble ó triple yaticídi0 por envenenamiento. La acusada es una

criada de servicio, y como 5US instin.to� destructores inspirasen algun recelo á sus a�as .. sobre si abriga ba en contra suya tan smiestros fines como contra aquellos pobres animalitos,
de ahí seguramente la instruccion de un procedimiento cuyo resultad» por ahora no hemos
podido averiguar.

En otro lugar de este número publicamos el bando del Excmo. Sr. Capitán general de es
te ejército y Principado declarando el distrito de su mande en estado de guerra con motivo
de la aproximación al mismo de alguna partida rebelde de los levantados en Aragon, it
causa de 111 viva persecucion que allí sufren. Segun tenemos entendido, el punto donde ha
aparecido aquella faccion, cuyo número es muy reducido, es en la Ribera del Ebro, por
la parte de la Palma, provincia de Tarragona. .

En los últimos números de los periódicos de Paris hemos visto el an u ncio de una socie
dad que puede servir de modelo. en nuestro concepto, para que con las oportunas moaifl
caciones se hagan aplicaciones del mismo proyecto al realizarse el ensanche de Barcelona.

Dice asi el anuncio:

COMPA�IA DE BIENES IMMUEBLES DE RAINCY.

CREACIO� DE UN PUEBLO DE CASAS DE eA:lIPO.

Capital social: 3.000,000 de francos, divididos en 30.0QO acciones de 100 francos al portador.
Cada accion da derecho á ñ p. 010 de interés, pagadero por semestres y á una parte proporcionada en los beneficios; conforme al articulo 14 de los estatutos, las acciones serán re

cibidas á la par y como dinero efectivo en pago de las casas de campo y los terrenos que se
rán vendidos ulteriormente por la com pañía.

Director gerente, M. A.-Gambey. Consejo de vigilancia, señores Bouron, banquero, rueLaffitte, número 44; J. P. Outin, comerciante. plaza de las Victorias; H. Flaud, ingenieromecánico, calle Jean-Goujon, número 27; E. Fanost, arquitecto, inspector de la Escuela politécnica; L. Duhuisson , mayor, comerciante. Campos Elíseos. número 146; L. le liaron,
comerciante, plaza de las Victorias, número 77. Notario. M. OJagnier, calle de Hauteville,número 1.

El generalizarse la costumbre de pasar el verano en el campo hace de tal modo insufi
cien tes los pueblos de las inmediaciones de Paris, que los alq uileres adquieren" precios es
cesivos.

Por lo mismo. ('1 sitio de Raincy , situado á las fJ uerta s de Paris , cerca del camino de
hierro de Estrasburgo, ofrece elementos del todo escepcion ales para la creacion de un pueblo de casas de campo.

Sin hablar de las sumas fabulosas que desde muchos siglos se han gastado en este vasto
dominio para embellecimientos y mejoras de todas clases, la piedra, e l hit rro y la madera,
que se hallan allí en grandes cantidades, permitirán hacer en él fácil y muy econó
micamente todas las construcciones posibles.

La variedad de los puntos de vista que ofrece su maravillosa configuracion. la abundan
cia de aguas de que podrá gozar cada propiedad y sobre todo 1:1 hermosura de las sombras
que ofrecen sus árboles seculares que tanta fama tienen adquirida, nada dejará que desear
para la amenidad de las habitaciones que alli se construyan.

En cuanto á la operacion mercantil, la seguridad de Jos capitales que en ella se ínvier
tan es tan completa como es posible, supuesto que tiene por base la propiedad inmueble.

La facultad reservada á cada accionista de cambiar sus títulos con tra el inmueble ó los
inmuebles de la compañía que le acomode dan á cada cual ]a facultad {le hacer su liquidacion en el momento y del modo que le convcnsa.

En fin, para apreciar los resultados probables, basta hacer esta simple reflexión : Si la
compañía de Raincy vende la totalidad de sus terrenos solamente á dos francos el metro,eel capital habrá mas que doblado.»
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Adviértase que en el parque de Neuilly, que se halla á corta diferencia en condicione!

semejantes, los precios han obtenido la progresion siguiente:
En la subasta de 19 de agosto de 1853 6 fr. 55 c. el melro.

Id. de 29 de id. de IBM 6» 70» »

Id. de 4 de octubre de 1854 8 ) 65» »

Id. de 25 de abril de 1855 10» 60» »

De modo que el conjunto, despues de haber sido evaluado en 4 millones quinientos mil
francos. va á producir en la venta detallada, una suma que generalmente se evalúa ascen

derá á mas de veinte millones de francos.
Se suscribe en Paris, calle Laffite, núm. 41, en casa de los señores Bouron y C.", ban

queros de la sociedad.
Las acciones son pagaderas del modo siguiente: 50 francos despuc5 de hecho su reparlo

y los otros 50 francos en el memento que se entreguen los títulos definitivos, lo que tendrá
lugar tres meses de�pues de haberse constituido la sociedad.

La suscricion se cerrará el31 de mayo para París, y el 3 de junio para los departa
mentos.»

Segun se ve por el contesto del antecedente proyecte, el beneficio que se propone la so
ciedad , no consiste solo en la construccion y venta de los edilicios que levante, cosa que ya
se ha practicado entre nosotros por empresas particulares, sino tambien, y en esto estriba la
mayor probabilidad de ganancia, en dar valor á la totalidad del terreno adquirido por me
dio de las construcciones que ya se hayan edificado en el mismo.

El ejemplo del parque de NeuilIy, que se cita, parece ser de una notoriedad manifiesta.
Una ele las modificaciones que podrian adoptarse si se ensayase la misma idea en el ensan
che de Barcelona, es que la especulacion no se haga solo en la construccion de casas de
campo, sino tambien en edificios y viviendas de otras clases.

De todos modos, siempre conviene la propagacion por medio de la prensa de las dife
rentes negociaciones con que se procura en el cstrangero buscar nueva inversion á los capi
tales, porque, si entre nosolros no son aplicables en su totalidad, los hombres de negocios
que de ellas 5C enteran no dejan de utilizar la parte que puede ser fecunda en buenos resul
tados.

OPERACIONES MILITARES DEL 23 y 2[� DE MAYO EN CHUlEA.

El Diario de los Debates da la siguiente reseña con la que puede comprenderse la natu
raleza é importancia de los resultado: obtenidos por los aliados en las acciones del 23 y del
24, referidas sucintamente en los partes del general Pelissier que publicamos en la edicion
de la mañana de nuestro Diario del mártes.

tos partes telegráficos del general Pelissier son una prueba del nota ble progreso que
roe advierte en las operaciones de sitio, las cuales se llevan adelante con una obstinacion
esforzada y sostenida bajo las murallas de Sebastopol. Esta continuidad de trabajos y
combates se dirige á estrechar al enemigo en el recinto de sus fortificaciones, recha
zándolo de la parte esterior para establecernos nosotros en los últimos aproches de la

plaza: trabajos y combates indispensables antes de atacar, por decirlo asi, cuerpo á cuerpo
las primeras líneas de la fortificacion que defiende el resto.

A principios de este mes el ejército aliado rechazó ya á los rusos en un combate. noc;
turno muy encarnizado en frente del bal uarte del Mástil, de un estenso recinto es tenor o

plaza de armas, es decir, de una trinchera defendida y flanqueada p0r espaldones y arma-

da de ocho morteros que cayeron en nuestro poder. .

El parte telegráfico del general Pelissier de fecha 2t de mayo, llegado de Crimea á �a
r ís el mismo dia (distancia de 500-leguas de las cuales 100 son submarinas), nos anuncian

hoy que á consecuencia de una especie de batalla en oue figuraba en gran parle la nume�
rosa guarnicion de Sebastopol acaba de ser tomada otra plaza de armas mucho mas vasta e

importante. Dícose que esta. séria accion duró toda la noche del 22 al 23,,Y qu� D� se logró
aun tornar poses ion mas que de la mitad de las obras atacadas, pero que a la SI�Ulentc no

che se completó )11 victoria con un segundo ataque de nuestras tropas y se conquistó torta la

gran plaza de armas de los rusos. instalándose definiti vamente en ella los sitiadores. Con
fiamos que estos se sostendrán con la misma energía si los fUSOS intentan recobrarla.
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Las obras de que se trata habían sido abiertas y construidas entre el baluarte Central yla bahía de la Cuarentena. �Tamos á indicar al lector el medio de enterarle del SItIO que

ocupaban, remitiéndole á cualquiera de los planos de Sebastopol que corren profusamentede mano en mano. El recinto está dividido en dos partes iguales por el gran barranco del
puerto militar; no debernos considerar en este momento mas que la parte comprendida en
tre este barranco al este, que forma la derecha de esta línea, y el mar al sudeste, que es s.uizquierda; en el estremo derecho se alza el gran baluarte del Mástil que es el punto culmi
nante; en seguida se encuentra á la izquierda y en dirección al mar el baluarte Central,
llamado así por los sitiadores porque se presenta á poca diferencia en el centro de la línea
que estamos examinando, y mas lejos están el baluarte y las baterías que dominan la ba
hía de la Cuarentena.

Nuestras tropas ocupan ya por este lado las obras esreriores del baluarte del Mástil. el
Lcmcnterio cerca de la Cuarentena, y finalmente las obras de contra-aproches que se alzan
entre este último punto y el baluarte Central, es decir, que poseemos en la actualidad to
das las obras esteriores principales en el estremo derecho de los trabajos del sitio.

Vamos á esplicar como se procede en estos ataques para esta blceerse en la obra con
quistada: mientras los batallones reunidos de antemano en la trinchera pelean disparando
muy poco y conquistan el pudo atacado á la bayoneta y por una invasion repentina, marchan detrás los destacamen tos de trabajadores armados de palos y azadones y llevando el
fusil pendiente de los hombros, y juntamente con ellos los d estacarncn íos de zapadores yminadores de ingenieros mandados por sus oficiales. En el momento que las tropas de ata
que han arrejado al enemigo del recinto, se procede á instalarse en el mismo punto, en lo
cual se ocupan sin descanso los trabajadores y. los zapadores, en tanto que los batallones
contienen al enemigo rechaza Jo. Se trata entonces de dirigir la obra contra 105 sitiados, es
decir, de darle 1.1 forma 6 la direccion de una trinchera de sitio, conservando al mismo tiem
po del trabajo del enemigo Lodo lo que pueda servir para este objeto. En estos casos los tra
bajadores son tan dignos de mérito como los batallones de ataque, pues se hallan espuestoslo mismo que ellos a la metralla y á la fusilería, sin tener, no obstante, la poderosa dis-
1raccion que produce el ardimiento del fuego y del combate á la bayoneta. Los jefes de in
genieros escitan la admiracion en estas ocasiones por su sangre fria enteramen te geométrica,indicando el trabajo que debe hacerse, trazando á cordel con sus eflciales la d ireccion queha de seguirse para preservarse de las enfiladas del fuego de la plaza, activos, animosos y
tanimperturbables como si trabajasen en el polígono. En la toma de las obras esteriores
del baluarte del M�stil, los ingenieros han dado pruebas de su valor y serenidad bajo las
6rdenes del teniente coronel Guerin, que hahia solici tado el mando de su arma en este
ataque, á pesar de haltarre ejerciendo entonces el cargo pacífico de director del parque de
aprovisionamiento del cuerpo de ingenieros. En el día es jefe de estado mayor de dicha
arma.

El parte detallado de las dos últimas batallas nocturnas del 22 y del 23 de mayo querecibiremos dentro de pocos días, tendrá naturalmente muchísimo interés á causa del ardor
de la accion y de la importancia del resultado. El general Pelissier ha inaugurad.o su adve
nimiento al mando en jefe con una demostracion vigor osa, sin separarse de 105 principios
que consisten en ir ganando el terreno á palmos al mismo tiernpe que por medio de golpesdeci-ivos. El sitio de Sebastopol se lleva, pues, adelante con una constancia enérgica, cuyos
progresos sucesivos probarán forzosamente á la Europa que las potencias reunidas armadas
bajo los muros de Scbastopul no aba ndonarán su presa y que acabarán por triunfar. considcrando especialmente que muchas carta. están acordes con el parte del general Pchssier
en afirmar que los soldados rUS(:lS empiezan á manifestar en SU5 salidas síntomas de can
saucio yabatimiento.-Sainl-Angc.

Torraqona 29 de mayo.
Las últimas noticias que tenemos de la faccion que manda el esclaustrado Gaspar Gil

son de que se hallaba en Piñr ras, pequeña aldea distante hora y media de Ha tea , por don
de d i vaga sin ha berse at¡evido á penetrar en nlngun pueblo en donde haya nacionales. No
tardaremos en saber Sil c,)mpleta derrota.
-Las dos cornpaiitas del regimiento de Iberia que dijimos dcblan salir ayer con dircrcion

á Falcct . Jo efectuaron sobre las tres de la tarde, acouipanándolas hasta fuera la música ybanda de tambores, 105 jefes y oficiales con Sil coronel y un señor comandante' á caballo.
También salió ayer á 1;\5 cinco de 1 mañana alguna fuerza de caballería del regimiento de
lanceros de ti umancia. (D. M. de r.)
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lfnUc'a do lo, (allecido. el día 30 de mayo �J lB"íIi.
Caa dell 2-Viudos 1-801teroll l-Niño H-� bor\oJ »
Cuades 2 --Viu� 2-2oiterA'>. l-Nlñu �

Nllcidoa--V.roDflJ 5.-Hembra. 2.

REMIlIDOS.

Sr. Editor del Diario de Barceunia.
La circunstancia de hallarme en el campo para restablecer mi salud no me permitió

tornar p irte en la alocuciou del Excmo. Ayuntamiento del 28 de est mes; pero de regreso
ya en esta capital me asocio con gusto á los nobles sentimientos espresados en ella . Barce
lona 30 de mayo de 1855.-Jaime .Badia.

J... a señora VilIó de Genovés se ha despedido del público de Barcelona habiendo conclui
do su contrata el dia 25 de mayo. como una artista distiozuida, y digna de los aplausos que
ha obtenido. Después de diez y seis representaciones que ha dado de 111 ópera el «Barbero
de Sevilla», la puso en escena por última vez el dia 26 de dicho mes de mayo para Sil bene
ficio, acompañándola en el desempeño los distinguidos artistas señores Varessi , Gal vani,
Rodas y llaff!lelli, y mereciendo del público las mayores demostraciones de aprecio. :Al día
siguiente, accediendo á las instancias de los coristas del Liceo, cantó la ópera cómica española «Jugar con fuego», habiendo sido justamente celebrada, así por su buen desempeño:
como por la amabilidad con que se prestó á favorecer á los coristas beneficiados. Digna es,
pues, una artista que reune á la vez tanto talento y tanta modestia. que la prensa á nom
bre del público le consigne este merecido tributo de aprecio y admiracion.-X.

Se nos ha rogado la insercion de la siguien te
CANDIDATURA.

Los hombres de la! economías, los verdaderos defensores de la libertad, los admiradores
del talento, los que desean ser representados por paisanos; 103 que odian el turran, han
acordado votar la siguiente candidatura, despues de saber que merece las mayores simpa
tías de los hombres independientes y de cuantos se interesan por el progreso liberal.

Don Manuel Matheu.
Don Pedro Felipe Monlau.
DI)!) José Gener.

i Electores! : eoncededles vuestros sufragios y honrareis vuestros votos y la previncia á
que perteneceis.

Gobierno eclesiástico de la diócesis ele Barcelona;

Circular.-Si nuestro ministerio siempre de paz exize en tojos tiempos que la incul-.
quemes con todas nuestras fuerzas á las pueblos confiados á nuestra misión espiritual, con

mayoría de razón debemos hacerlo cuando aq uella se halla amenazada. La religión católi
ca, como sa beis, encarga una y otra vez con el mayor encarecimiento e} respeto yobediencia á las legítimas autoridades; debeis pues vosotros inculcar lo mismo. La rcligiou reprue
ba las disensiones y discordias; debéis tambien reprobadas vosotros. La religión condena
las rebeliones; vuestro riguroso deber es el de condena rlas igual mente , no solo de viva voz,
sino tambicn ron el ejemplo. Hemos jurado obediencia á la Reina Nuestra Señora Do
ña Isabel n (Q. D. G.)j y no necesito recordaros la responsabilidad que entraña este jtlr�
mento, á que ninguno debe faltar. Yo os repetiré con un Prelado de nuestra época «vivid
lejos de los partidos y de las combinaciones pol íticas.» Nuestra mision es mucho mas elevada. A la salvación de las almas deben dirigirse todos nuestros esfuerzos, tinto en el ejerci
cio de la predicación. como en la administración del sacramento � la penitencia. Santifi
cad al pueblo, purificadlede sus manchas. y de este modo le conducireis al término de su
felicidad temporal y eternal. Apartarse de esta senda es faltar á lo mas sagrado de nU�5troministerio. Que los fieles vean en todos vosotros les verdaderos discípulos de Jesucristo.
Barcelona 30 de mayo de 1855.-Dr. Ramon de Ezenarro, G. E .

.

Ildos. Párrocos y Clero de esta diécesis.
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BAXDO.
I) . Iuun Zllw{ero y lYIINU, (;r'7Jil(lt� General dl' Cataluña, etc, ctc.

Habiéndose aproximarlo á los pueblos de esta Capitanía general algunas de las partidasde los facciosos que han alzado la bandera de rehelion en los distritos contiguos á ella, al
huir de la viva persecución de las tropas leales; para conseguir su mas pronto estermiuio y
que en el acto quede castigado quien intente subvertir el orden en el Principado de Catalu
ña, usando de las amplias facultades que me están conferidas, he tenido á bien mandar:

Art. 1.° Se declara en estado de guerra todo el distrito de la Ca pitanía general de Ca
taluña, quedando sometidos á la autoridad militar tojos sus habitantes en cuanto les haga.
referencia.

Art. 2.° El que favoreciere de cualquier modo las tendencias de los facciosos, unién
dose á ellos. facilitándoles armas, municiones ó víveres , dándoles abrigo ó procurando su
ocultacion ó influyendo de cualquiera otro molo para secundar sus proyectos liberticidas,
será condenado á muerte, juzgándole breve y sumariamente el consejo de guerra que esta
blece la ley de 25 de abril de 1821.

Art. 3.° Las autoridades no militares seguirán en el libre ejercicio de sus respectivas.
funciones, aunque dependiendo siempre de las militares en )0 respectivo al cumplimiento
de este bando, quedándome reservada la facultad de atraer á mi de .ision todos 105 asuntos
en que juzgue conveniente conocer de ellos; dictándose desde luego las órdenes oportunas
para la realizacion de lodo lo mandado.

Barcelona 30 de mayo de 1855.-Juan ZapaleTO.

D. Antonio Brososa, ayudante del primer batallon de línea de Milicia Nacional de esta
ciudad, ayudante de órdenes del señor Sub-inspector de esta provincia, y uno de los Fisca
les de la Junta calificadora para el derecho á la cruz y placa, titulada de Constancia conce
dida á los Milicianos Nacionales que llevan mas de 10 y 12 años de servicios.

Hago saber: Que á instancia de los señores que á continuacion se esj-resan estoy ins
truyendo 105 correspondien tes juicios con tradictorios á tenor de lo prevenido en Real decre
to de 2'� de agosto de 1843, por considerarse acreedores al honroso distintivo de la cruz y
y placa, titulada de Constancia, por tener las circunstancias siguientes: 1.a Por ser ciuda
danos espafioles en el ejercicio de sus respectivos derechos sin haber sido jamás penados por
JO! Tribunales por delitos comunes: 2.a Por contar mas de 10 y 12 años de buenos servicios
en las filas de la Milicia Nacional sin haber sido jamás penados por el Consejo de suhordi
nación y disciplina por faltas graves en el servicio, y : 3.° Por haber permanecido siempre
fieles á sus juramentos en defensa de la Constitucion política de la Monarquía Española;
Por lo mismo

Se consideran con derecho á la cruc y placa.
D. José Pnjol y Bosch, por haber servido 13 años, 6 meses.
D. Juan Gally, teniente de la 5.a compañía del 2.° batallon de Infantería y ayudante �e

crelario de la Sub-iuspcccion de M. N. de esta provincia, por tener 13 años, 1 mes y 14-
días de servicios.

D. Valentin Domenech, indivi 'uo de la 1.a co r.pañía de Veteranos de M. N. de esta ciu
dad, por contar 13 años, 8 meses de servicios.

D. Manuel Pages de Argem.r, propietario vecino de la villa de Granollers, por tener 17
años de servicios.

D. Ignacio Murgadas y Cortinas, individuo de la compañía de Veteranos de esta capital,
por contar 13 años. 5 meses, 13 dias de servicios.

D. Serapio Miró, por haber servido 12 aíios, 11 meses, 24 dias.
D. Salvador Vilaro. propietario é individuo de la escuadra de gastadores de) batallen de

M. N. de la villa de Villafranca del Panadés, por contar 16 años, 8 meses de servicios.
O. Juan MarH, pintor, vecino de Mataró, por tener 16 años, 8 meses de servicios.
D. José Bueh y Campanería, teniente de la 1. a compañía de la compañía de la M. N.

del pueblo de Sarria, por contar de servicios 13 años, 3 meses.
Se cimsuieran con derecho á la cnc; sola.

D. Ant mio Roura y Romagosa, cabo 2.° de la 1. a compañía del batallen de artillería de
la M. X. de sta ciud: d. por ha ber servido 10 años, 8 meses. 21 dias.

D. Juan Ferrer y Gay. primer teniente de la 2.a compañía del batallón de artillería dela U. 1 T. de la misma, por tener 11 años, 3 meses, 14 días de servicios.
D. in 00 "! om� 9:1, rimer subteniente de la t." compañíc del batallen deartí ería de la M. N. de la misma, po contar d er

-
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Por tanto, si alguna persona tiene que alegar algo en pro ó contra ele lo que solieitandichos señores que -e presenten dentro el término de 15 días [l contar de e t Iecha , en mi

casa habitacion sita en el pasaje de Bernardrno, núm. 2, piso 3.°, cuyas reclamaciones, si
son justas, les serán atendidas.

Publíquese en los diarios de esta capital y Boletín oficial de la provincia, y fijense ejemplares en los cuarteles de M. N. de esta ciudad para que llegue á noticia de todos.
Barcelona 29 de mayo de 1855.-Por 5U mandado, Joaquin Riera, secretario.

LlTEBATURA.
En la junta literaria que celebró la Academia de ciencias naturales y artes de esta ciudad en 10 del corriente mes, el socio D. Francisco de Casanova leyó una memoria acerca delcrtgen é historia de la aplicación del barómetro á la mcdicion de alturas.
Mallifesló lit importancia de tan útil descubrimiento para obtener la topografia verticalde una gran porcion de terreno, y conocer la diferencia de alturas cntre puntos muy dis

tantes, así como sus costas sobre el nivel del mar.
Est¡¡blcdó las investigaciones y estudios que dieron orígen al descubrimiento y perfeecion de esta teoría, y que fueron la base para hallar la fórmula barométrica de que HOS servirues en el día.
Esplicó la formación de las tablas barométricas y finalmente, sentó los principios generales que deben servil' de regla para obtener con la exactitud apetecida las nivelaciones ejecutadas con el barómetro.

Anuncios judiciales.
D. Gil Fabra, auditor de Guerra honorario y juez de primera instancia del distrito del Pino

de esta ciudt..d.-Por el presente cito, llamo y emplazo por este primer pregón y edicto á Pablo
Inglada y Sauqué para que dentro el término de nueve d ias contaderos del de la publicociondel presente en adelante comparezca en este juzgado, sito en la calle de Escudillers, número 7;'
cuarto segundo, á fin de notificarle una providencia y demas que fuere menester de la causa
criminal que contra el mismo y otro se instruye sobre robo; apercibiéndole que compareciendo6 no se pasará adelante en la causa, su ausencia en nada obstante, acusándole la rebeldía. Da
do en Barcelona á veinte y seis de mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco.-Gil Fabra.-
Francisco Bellsolell y :Mas, escribano. O

En virtud de lo dispuesto por el señor D. Facundo Cortadellas, juez de primera instancia dela presente villa de 'I'ai rasa, en las diligenciasde cumplimiento de la Real sentencia deS. E. la.
Sala tercera de la Audiencia del territorio, proferida en la causa criminal seguida contra MiguelMatas y Sue n y otros sobre la muerte de tres hombres, en el término de Santmenat, se previeneal referido Miguel Matas que en el término de nueve días se presente en este juzgado y eseribania del infrascrito para hacerle la notificacion de la indicada Real sentencia, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar. Dado en la villa de Tarrasa á vein
te y tres de mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco.-Por su mandado, Justo Soler, escri-
bano. 1
-Don Pedro Rodon, juez de primera instancia del distrito de Palacio de Barcelona.-Por este
tercero y último edicto cite, llamo y emplazo á don Manuel Grau, dependiente del corredor,natural de San Cucufa te del Vallés y vecino de esta dudad, cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro el término de nueve días se presente de rejas á dentro en las Cárceles nacionales de
esta capital, á fin de responder á los cargos que le resultan en la causa criminal sobre estafa d
doscientas paca, de a Igodon seguida contra él y otro en este [uzgado, y pendiente ahora ante
S. E. la Sala tercera de la Audiencia d el te rr itori o ; bajo apernbimiento en otro caso de conti
nuarse la causa en ausencia y rebeldía sin mas citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio queen derecho hubiere lugar. Barcelona treinta de mayo de mil ochocientos cincuenta y tiIlCO.-
Pedro Rodon.-Por disposioion del señor juez, Fernando Ferrán, escribano. G

ilnuncio� oficiales
Empresa Gaditana de buques de vaporo--Por acuerdo de dicha Sociedad y pala liquidarla

se venden en pública subasta los buques de vapor titulados: Primer y Segundo Gaditanos.
El remate tendrá efecto a las cinco de la tarde del dia G del próxímo junio en el anden de (,3�

te puerto por medio de corredor.
Los nombrados buques podrán verse en el mismo puerto.
Los inventarios y las coudiciones de la subasta existen eu poder de los SCiiOlC5 Serra herma-

nos, ralle de Escudill ers, núm. "16, donde podrán verse. 8
"':"'Alcaldía constitucional de Barceluna.s--D. Ramon Darniaus, cuyo domicilio se ignora, se servirá presentarse en esta Alcaldía para enterarte de un asunto que le interesa. Darcelona 30 de
mayo de 18(j5.-EI Alcalde 1.0 constuuctonaly ántouío Yiadcr
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-Ásocillcion de Amigos de las Bellas Árles.-EI domingo 3 de junio próximo, de> dote iI cuatro
de la tarde, los señores uremiados pudrán escoger por el orden de la suerte que les ha cabido las
obras espuestas: advirtiendo que segun el art. 27 del nuevo r egtumento la Junta di7'ectiva repte-
sentará a los que (aliaren Si/LO t¡¡rieren apoderado. Barcelona 29 de m yo de 18;;5.-P. A. de la J. O.,
el vocal secretario, Manuel de Ferrer. 9

Loterui nocional modema.
Lista de los números premiados en el sorteo celebrado en Madrid el día 26 de mayo,

los cuales corresponden á los billetes despachados en las Administraciones de esta pro-
vincia.

Núms. Pfs. Néms. PIs. Núms, prs. Núms. prs. Núms. pr.\'.
---- ------ -- -_-!..._

189 40 5157 6'¡. 12160 40 17130 I¡.O 23835 40
323 1�0 5478 40 121<H 40 171Gt I�O 23861 1�1)
1�12 40 5794- 40 12225' 40 172M) 100 23870 40
5t4 4·0 5836 40 12232 6-i. 17598 400 2-1333 40
619 (ir., 6298 61- 12233 I�O 17780 40 2r�401 40
625 40 M08 6í 128iH 64, 18057 40 2!j.f¡!�1 1�0
631 4Q GV¡.1 40 12950 100 18059 [j·0 2!¡.542 40
1095 40 6'1.46 1,0 12951 40 18108 40 2",593 100
1454 1¡.0 619í 40 13072 6'� 18396 40 25020 40
H56 I�O 7132 40 1318-i. 40 181-02 40 25022 40
159/" I�O 7401 100 13389 40 184·07 40 25021 t�O
1697 40 7401" 40 13551 40 18169 40 25406 100
2048 40 8'd 6 40 13553 40 18470 6i 2541�3 6!4-
2056 40 8456 40 13583 4@ 19239 40 25f¡.32 4·0
2061 4·0 8683 40 13856 40 192!�0 40 26002 200
206J 40 8688 40 13962 1,,0 19252 40 26820 40
2440 40 869i 40 13977 100 19430 40 26831 40
2443 64 9109 1�0 11,,49 t 40 19550 40 26891 6i
2611 40 919G 40 14513 40 19785 [¡O 26897 500
261!� 6í 9700 40 1/¡.516 40 19900 40 27069 40
2713 4f> 9913 40 14530 100 20076 4:0 27364 !¡(f
2859 I¡.O 9959 40 1/�596 6!� 20650 100 27389 40
3034 4.0 10044 100 14748 1¡.0 2065� 30000 274·17 40
H062 40 10047 1�0 14-8�8 40 21043 40 2744·'- 40
3061 40 10052 40 1481(') 40 21354 40 28063 40
3363 [¡OO 10062 40 15199 200 21441 40 28856 40
:l512 40 10065 40 15222 40 211�56 [jO 2890 l 1..0
3520 40 100G8 40 15417 40 22002 40 28909 [jO
3967 1�0 1 007/� 40 15736 40 22063 40 29000 40
11436 [jO 1008!� 1�0 15821 40 22091 40 29196 40
4441 40 10109 40 15\138 40 220911- 500 2920t 40
l,li55 64 1(\t11 I�O 16053 200 22143 40 29288 40
!�()59 40 10149 I¡.O 16058 40 22299 40 29�!90 4·0
468.5 !�O 10816 40 16148 40 22373 40 29696 1..0
1..750 40 11468 40 16:287 I�O 22371 64- 29701 40
4176 40 11623 40 16602 6'� 22421 40 29701 1�0
48b8 I�O 11633 40 16631 100 22553 40 29992 40
5155 1,,0 1:2001 ItO 16636 40 23811 ltO

Et siguiente sorteo se ha de verificar el día 14 de junio de 1855, siendo el número
de billetes que á él corresponden el de 16,000 á 200 rs. vn., divididos en octavos, á 25 r s.
cada uno.

Barcelona 31 de mayo de 1855.-Francisco Bofill.
.-Real Compañia d� cal1alizacio� del E�ro ..-L� Junta �e Gobierno <le esta Real Compañía en
se-ion celebrada el di a 22 del COrriente á índtcacion d el Excmo. seuor Comi-ar¡o Regio del Go-
uierno de S. 1\1. ha acordado, que los poderes que se otorguen por los señores accionistas e. tra n-
ger o s para la JUllla genera.l que ha.de tener lug!lr el �O de junio. pró�imo y que han de quedar
depo-ltados en las respccuvus secciones de París y Londres el dia 1u del espresado mes á las
'Seb de la larde, deben ser préviameutc legalizados por los consulados españoles de díeha; capi-
-tales tr

•

e'
•

"

..mente; quedando en su consecuencia m�djfil:lida la preYen�
�i oc�ra e a ccnvccarorta de dlU cene del actuel, en qlle se relevaba a los accionistas de
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dicho requisito. Barcelona '.29 de mayo de 18tm.-Los vocales de la Junta de gobierno, Joaquín
l'tI8� y l\-Jartí.-Félix Ribas. 8
=-Em presa del Camino de hierro del Este de Barcelona.-Del registro de accionistas de este
focierlad, resulta que pertenecen á D. Julian Codina las setenta acciones cuyos números á ('on
tinuacio n se esnresa n: 2'7.17 y 2708,80626 á 8029,91;;5 á 9�63, 668 á 671, 8!)0:2 á 890;;, 7:jfi á 7�0
7891 á 7806, ¡WGí á 5:;75,2281 á 2289,7113 á 7118, 237i á 2378.-FI esp rcsado Sr. Codina ha 8CU�
didu ú esta Junta directiva haciendo presente que le han sido robados los títulos de las e presa
das setenta acciones, por cuyo motivo pide que se 11.' den otros en lugar de aquellos, que en tal
caso quedarán cancelados y sin curso.

,

En consecuencia la Junta ha acordndo que se anuncie al público esta reclamacion á fin de
que la persona en cuyo poder se bailen los espresados títulos se sirva presentarlos dento el tér
mino de Hi dias y registrarse el traspaso ai lo hubiere, COIl arreglo ú lo prevení 'o en el artícu
lo 8.° de los estatutos de esta Empresa, cuya omisíon podrá parar en perjuicio del que no llena
re este requisito. Barcelona 29 de mayo de 181>5.-P. A. de la J. D., José Mar istany y Triay, se-
cretario. JI
-La comision nombrada por los señores Interesados en los cuatro espedientes de créditos con
tra la Francia, procedentes de préstamos y repartos hechos en los años de 1808 á 1813 á las au
toridades francesas en esta pla za, tiene el honor de invitar á dichos interesados para la celebra
cion de la última Junt« general, la que Con anuencia de la autoridad se tendrá el viernes inme
diato dia 1.0 de junio, á las diez en punto de la mañana en ei salon de Ciento de las Casas Con
ststorialcs.

Los acuerdos que en dicha Junta deben tomarse, son:
1.° Aprobacion de la base 'l,", nuevamente redactada.
2.° Díscusíon y aprobacion de las cinco restantes, en las que se establece la manera y como

por la ccmision en esta capital, y por el apoderado en Madrid, puede llevarse ú buen término 'J
conrlusion la depuracion y cobro de 105 referidos espedientes , sin Que por el ro los interesados
deban garantir ni desernbolznr rantidart alguna por cuantas gestione- y gastos ocurran hasta
conseguir el cobro, y aun conseguido este, la manera y tanto á retribuir sobre los valores que se
reciban.

3.° Tambien debe acordarse en di-ha Junta general si los 57 interesados, parte de los 214
que componen el espediente n.? 11, deben Ó 110 otorgar poder por separado con distintas consi
clones y retribucicn, en virtud de tener ya clasificados sus créditos, circunstancia aventajada á
los UiI interesados restantes en el referido espediente n.? 11. Barcelona 28 de mayo de lS:J¡;.-Por
la comision, Juan Bautista Perera. 9
-"Empresa del camino de hierro del Este de Barcelona.-La Junta directiva ha acordado Que
desde el L" mes entrante salgan lo); trenes de Barcelona y l\fataró á las horas siguientes: 1.° á
las 6 de la mañana.=2.o á las 8 id =3.° á las 10 id.=4.0 á las 12 y media de la tarde.=5. ° á las
3 id. 6.° á las G y media id. Barcelona 29 de mayo de 1855.-Por acuerdo de [a Junta Directiva,
José lI1aristany y Triay, secretario. 12

�a?te lr'eUglosa.
SAN HERMIAS, MARTlR.

Sa n Hermias era soldado en Comana en el Ponto. Habiendo sido libertado por la mano de
Dios de innumerables y muy crueles tormentos en tiempo del emperador Antonino, convirtió f¡
la fe católica al mismo verdugo, haciéndole participante de la corona del martirio, la cual reci
bió el primero siendo degollado.

Rezo de la octava de Pentecostés, rito semidoble.

Hoy dia último del mes de mayor consagrado á María, á las siete y cuarto se darÍt fin en la
ialesla de Montesion de religiosas de Santo Domingo: empezándose por el Rosario las oraciones
siguiendo el órden de la parroquial del Pino, y se coñcluirá Con los gozos y la Salve Rpgin�.
Mañana, á las siete y media, se hará la consagracion y se dará fin con la despedida de la Sautí
sima Yírgen.

Parte eeomórnfea,
DEPOSITO DE

CI OCOLATE DE ARAG 1 ,
Pasaje de Madoz, casa del señor Plandolit, tienda.

Continúan llegando á este establecimiento remesas de chocolate de la acredit�ria fábr;'"
ca de D. Francisco lt-Iediano, de Zaragoza. Hay tambien sin canela á 61 8 reales libra cata..
1

_
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SITOS EJ'l LA CALLE DE MO�JUÍ DE S. PEDRO.

Este acreditado establecimiento estará abierto y á disposicicion del público desde 1.0 de
junio hasta el 'Hi de octubre; advirtiendo que las tarjetas de abrno solo servirán cn la pre
seute temporada.

Precios.
Un abono de seis baños con ropa ..
Uno id. de id. id. sin id.
U Q baño con ropa.
Uno id. sin id ..

26 rs.

20 »

5»
4 » o

y DE RECREO DE LA YJREI�A, E� GRACIA, CALLE ANCHA, CERCA LAS MONJAS.
Este hermoso establecimiento, sigue abi rto con la limpieza y esmero que tiene acreditado.
Tambien se mandan los baños portá tiles á domicilio, lo mismo en Gracia y S. Gervasio

como los años anteriores. .

Los precios son los sIguientes.
Baños de limpieza. Baños portátiles.

1 baño con ropa. 4 rs. 1 baño en Gracia. . .

1 id. sin ella. . 3 17 ms. 1 id. en San Gervasio. .

W6 tarjetas de abono cen ropa 20 6 baños de abono en Gracia
6 id. sin ella. 18 6 id. en S. Gervasio .

6 rs.

8
30
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AÑOS ORTATILES,
CALLE DE ARREPE�TlDAS.

Los duofios de este distinguido y 31'rpriitado establecimiento tanto por la calidad de
aguas, como de sir vien 1e3; manifestamos á los parroquianos y demás favorecedores, que este
año hemos aumentado el grande número Oe bañeras y carruajes para servir al público con
mas puntualidad.

Pensamos que el público tendrá presente la escelente agua mineral de dicho establecí
miento, y á mas de esta hemos pensado dar baños de agua legítima del mar, y no dc la ti
tulada salada de pozo.

y para que los f,¡vorecedores no se quivo quen de establecimiento, verán que los principales sirvientes de dicho establecimiento llevan el nombre de Arrepentidas en la gorra, ('0-
mi) tambien en las ha iierasv-=Precios de agua dulce:

Un baño suelto de la dicha. 6 reales.
Un abono de seis tarjetas. . . 30 ídem.

Precios de agua leaftima del mar:
Un baño suelto de la dicha. 9 reales.
Un abono de seis tarjetas. 48 idem. 4

En la calle de Xuclá , núm. 8, piso primero, hay un profesor de medicina y cirucía quecura por el mismo método que lo hacia el difunto D. Pedro Lleopart, todas las enf:r�edJ
ues de la boca, come son :.la �uxion, ('s('orb?-�o. úlceras, abscesos, ó tumores por agudos Óin e eterndos que �('an ; quita J.gualmente la frialdad -scesrva que muchas personas esper im-titan en los dientes y demás partes de la boca, de medo que pueden comer en brevesdías por ambos c. ,rri."os,_fortalece las �ncías, las �uelve encarnadas y las libra de toda CIIkrmec1ad; y por último pr<:cave la caries de los dientes y muelas. Cura también en muyp co 11 1 r ¡ul ' ,

.

dolor de muelas. .
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GRAN ALMACEN DE NOVEDADES.
Calle tIe la Luneterta, núm. 22, esquina á la de la Doqueria, ósea al lado

de la imprenta de Brusi.

Acostnmhrados á poner al corriente á nue�t�os numerosos fa vorecedores y al público en

general de todas las novedades que v?�os recibiendo en nueslro establecimiento la Isla de
Cllha, nos hacemos un deber en participar les, que n05 acaba de llegar un completo y varia
do surtido de toda clase de géneros para verano, como son: serierfas del precio de 1!} á 3�
cales cana, ricos vestidos de gró con vuelos de disposiciones totalmente nuevas: muselinas.
()q�andfs. chaconás, vareges y popelinettes, todo de una gran riqueza y arreglado á la últi
ma maria. reuniendo la notable ventaja de poderse lavar sin que pierdan en nada la fres
cura y brillantéz de sus colores.

La mas acreditada modista de París. nos acaba de remitir romo modelos, un surtido de
manteletas de gr,). lisas. bordadas y con adornos de guipure las que venderemos de 4 has
ta 25 duros una. Tenemos tambien unos preciosísimos corsajes y manteletas de punto mali
na, con adornos de un gusto admirable: siendo cortarlo con tao suma gracia, que caen bien
á cualquier talle, tanto grueso, como delgado y elegante; 50n de la última moda llamada á
la Beinoissance.

Asimismo recomendamos muy particularmente á todas las señoras un notable surtido
de sombreros de paja, y paja. y tanza: los que se distinguen muy particularmente , tanto
por el buen gusto de sus adornos, como por la elegancia de su forma: los que espendere
mos al precio de 3 á 8 duros uno.

Igualmente tenemos unas hermosas camisas (para señoras) de tela de bilo y olan-batis
tao bordadas y adornadas con encajes de Valenciennes, ele hechuras nuevas y caprichosas:
chambras de percal, tambien bordadas por el mismo estilo.

Cortinas de muselina. y tu l bordadas de dibujos nuevo": muselinas lisas y adamasca
d;¡1I: cuellos. mangas y camisetas de muselina bordadas. ídem de dantel y punto malina y
otros varios artículos de buen gusto que podrán ver las personas que gusten visitar nues
tro establecimiento,

Para caballeros.-Camisas de cutré Jisas: ídem de batista bordadas, de nn nuevo vele
gante corte: ídem de percal fino impresas. Delantes de camisa de hilo, liscs y bordados.

Calzoncillos tela de hilo pespunteados. Camisitas interiores lisas, pinta.ras j bordadas.
Cortes de chaleco de seda y de piqué. Gran variedad de corbatas propias para verano. Cue
llos de camisa á ]0 Duque de Cambridge. Pañuelos de hilo y de seda. Botonaduras comple
tas para chaleco, cuello y mangas de camisa.

Para niños.-Chaqueticas y vestiditos con chaleco de piqué. Sombrerito de paja y de
castor, adornados con marabues, cintas, cintas y flores. Cachuchas de paja, crin y otros gé
neros. adornadas con el maysr gusto.-Siempre hemos deseado que se distinga nuestro es
tablecimiento La Isla de Cuba por el buen gusto y elegante corte en todos los objetos para
niños; procurando darles una forma que sea compatible con su baja estatura y corta
edad. 12--10--7.
---------_._--------_._-----------------_.

GI1�f\N SURTIDO DE ABANICOS
DE TODA.S CLASES y PRECIOS.

En la quincallería de Bach, calle del Duque de la Victoria, D. 37.

GRilN 11A_R�EDAD DE PISTOL: S
De bolsillo, de uno y dos cañones desde 50 rs. hasta 500 rs..: pa.r. Tambien las hay de

arzón y las llamadas revolvers, de 4. 5 y 6 tiros con un solo canon.

Cualquiera de estas clases de pistolas se venderán á prueba.
En la quincallería de Bach, calle del Duque de la Victoria, D. 37. 4
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Los escribanos n. Jaime Rignlt y D. Franciico Javier Morcu en C;IlS despachos, calle

.1 IlCV:'t de San Franciseo. n. 18. pi�n segundo, y calle d� la Leona, n. 4. piso s-gundo, da
rán informes de un ('al¡;lIkro que df'�ea encargarse (le la administracion de e lgun patrirno
J io , ó cuida!' d-l cobro de censos y alquileres, pago de contribuciones, ctc., pudiendo al
efecto pr sentar fsmza. para todo 10 que no exigirá mas que el 3 p. c. 4

Continua vendiéndose (,1 tan acreditado chocolate de la fábrica de Francisco Salas, tra
hajnda á brazo, erl la e: llc del Hospital, número 3, al lado de la fonda de Cap de Cremo á
O� precios de 4.112. 6 Y 7112 reales libra. 12

Inútil es decir cuan e-traord ina rios y sorpren tentes resultados I a n producido en va
ria s enfermedadrg dichas aguas, en todas las que conviene hacer aplicacion de ba ños de

aguas termales c rlir-ntes por Sil elevada ternpera tura de 40.0 Reaurnur y sustancias que lle
van, y muy partcularmentc para las enfermedades cutáneas, herpéticas, reumatismos, do
lores inflama torios {J dc dernasia+a repleción sa aguinca , en lo que ha demostrado la esperien"
eLJ poseer una virt url decisiva. Y para mayor comodidad de los [que quieran aprovecharlas
sale de Graooller,; á dicho plinto toíos los dias al llegar á aquella 'tilla el tren del ferro-carril
de las diez de la mañana y de las seis de la tarde. 1

Prosigue ('11 la curacio n dp, las enfermedades de los ojos por S11 método especial de in
halacion , ton el qt e cura en breve tiempo la amaurosis incompleta (gota serena), las cata
ratas recientes sin operacion , las nerviosas y todas las ocasionadas por las mismas á favor de
cuyo método tambien ha observado admirables y sorprendentes curaciones en las afecciones
01'1 pecho, pulmones. corazou' y circulacion de la sangre. En la calle de San Pablo, número
24, piso segundo, to-los los días de ocho á doce de la mañana. 1

.SOlllbreros de ¡laja para señoras.
ralle del Duque de la Victoria, n.? 15, tienda propia de

María Teresa Tore.

Con 103 repelido'> viajes que hacemos al estrangero, hemos obtenido el ponernos en re
lacion directa con las pr incipales y mas acreditadas fábricas de dichos sombreros, teniendo
tornadas t(·chs las medirlas il fin de poder ofrecer á nuestra clientela , asi como á las demás
personas que se dignen hllnr<l; nuestro establer imicnto , un co.nstantr, completo y variado
surtido de In rna mndcrn« y a unos pro-ros sumamente ventajosos . d e lo que se conven
cerán las re, sonas que se sirvan \ isitarnos, ofreciéndosrlcs de los de última moda desde
('1 increihle precio de 10 _reil.les uno En obsequio á las señoras que tornen las cintas para
gllarnl'cerlos, se L1S rehaj Ir;: un real por cada 50m1Jrl::fO que compren del precio de 10 has
ta 20 rv., dos reales siendo de 20 hasta 30, y cuatro reales desde 30 para srriba.

A las señoras que t'¡¡¡[Tan sombreros de loe; años anteriores para ponerlos á la moda del
año actun l, comprando lile; ,:intas en el mismo establecirniento, se les lavarán gratis: ad
virtiendo que el lavarlo se ejecuta con toda perfección y por los mismos procedimientos que
se hacen en París. 9
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LlDROS.

GRAN BARATO DE LTRROS.
Venecia, Roma, Nápnlcs y Sirí li a , obras p in

torescas con profusicn de láminas. Mil y una
no chesv-eNovts imo Febrero con el Código de
Comercio comentado, 7 tomos en 4.°, iO rs.
Diccionario gpográfieo universal con el suple
mcnto , 1'2 tumos en fólio.-No"ísimo esti!o de
carlas.-Se compran, vcud e n y ca rnbian libros
de lame. Calle Allcba, esquina a la de Porta-
doras. 13

COMPENDIO DE TAQOlGRAFIA ESPA
ñola, 1J0r D. Cayetano Cumet y Mas. Se vende
,:t 10 rs. Vil. el ejemplar en las librerías de Pi
f'errer, Gorchs y Saurí y en �a liLugr�fia de Jo:
dana , Rambla de Ca puchino s , uurn. 16. En
este último punto informarán á los sujetos que
desean a orcnder á escribir tan velozmente co
mo se habla, en un solo mes , abriéndose á este
Jin un curso en 1.0 de jUllío.·· 13

COLECCIO.'i DE RECETAS PARA. LA ECO
nomía casera. Contiene para fabricar licores,
corregir el mal gusto de los vinos , y hacer es
celentes vinos estranjeros y del país, componer
barnices, etc. etc. Se lende á 3 1'5. en la libre-
ría de Cerda, plaza del Angel, 14

EL PUEBLO NO SABE LO QUE DEBIERA
saber, ó ensayo sobre los derechos y deberes
del pueblo: un cuaderno á 3 rs. Se vende en la
librería de Cerdá. H

MANUAL DEL PUEBLO O GEOGRAFIA
descriptiva: un cuaderno á 31's., en la librería
de Cerdá. 14

AYISOS,
SE DEfsEA ENCONTRAR ALGUNAS MU

chachas para enseñadas á coser. Darán razón
en la calle del Cármen, n.o Di, tienda. 13
UN JOVEN QUE SAllE LEER, ESCRIBIR

y de cuentas, desea hallar colocacion en una
casa de comercio, fábrica ó almacen , en clase
de mozo de escritorio. Tiene personas que res

ponderán de su conducta. Dará rn zon el sem o-
lero de la calle tic Jerusalen , n." 30. 1H

(�olegio de instruceion
primaria elemental para señoritas.

En la calle Ancha, número 46, piso segundo
aC1 ha de- abrirse un colegio pa ra señoritas,
bajo la dircccion ele una acreditada p rofesora ,

en el cual se enseñara lo siguiente: calceta,
coser, bordar en toda clase de telas, flores ar
tificiales, principios de rehalon y moral,lec
tura, escritura, principios de aritmética ó sean
las cuatro reglas de contar por números abs
tractos y denominados, elementos de grarná ti
ca castellana, dando la posible estcnsion <i la
ortografia.
Los padres que se dignen honrar dicho esta ..

blecimiento confiándole la cducacíon de sus
hijas, verán colmados sus deseos por el mucho
esmero y cuidado que se tiene en la enseñanza
de todas las alumnas. O
EL DEPOSITO DE TIEIlRA , LABRILL()S

y otras piezas refractarias de la acreditauá fá
brica de Calella que se hallaba á cargo de don

�

Jové Curadcras, cnlle de 13 :. 'an, se ha Ir as la
da dn [¡ la Bujadn dI' lus 1.1'1)(\1", ni;, tit'lllla,
en rlnudc se rerihirá n los �H'dldos y tudu \'Ilse
de modelos pala la ro nst ru criun de cun le �

quiera clase de obra rcf'ractu rla . O
LA P'ERSONA-QLE T}'_N(�A-EN � -})o

del' una pó liz a ú la gruesa ventur a , de d i nnr o
tom a d o en Salltalldl'r PUl' el cnp itan D. Juan
Antonio Nuuo , riel bergantin goleta. .u e Ira
Señura del Ca rme n , se scrvir« pll�'\:ntalla u
dicho capita n, ó en el dcsuacho de 1>. Dum in ,

go Ruberl y Sala, plaza de Pal ario , n.? :J, parapercibir su importe. ;.¡
-·U1AGEJ. 'ES DE LA. VIRGEX PARA IGLE-=
sias. En la espejería que fué de D. l\1i"llel Jo
m el in, y que en el dia corre [\ cargo d� n .. \.n
lonio Pera les. situada en la Ram hla del Cen
tro, número 19, b a y de manifie. tu una hermosa
imagen de la Yug en , construida con una pieparacion de cartun completamente desconocida
eu esta capital. Dicha imagen, ;¡ mas del bello
efecto que produce, reune a I mismo tiempo la
ventaja de ser de menor coste y mas sulida quelas estátuas de madera esculpidas.
Mr. Vincent, introductor de esta nueva corn

posicton en España, propurci onará toda clase
de imágenes semejantes, tanto de la Virgen co
rno de cualquier Santo, á precios muy razona
bles. Dirigirse ni esta blccimí ento citado, Ram-bla del Centro, n. 19. i

]JARBERO.
En Jo peluquería de la calle Ancha, número

Q3, darán raz on de donde se necesita un oficial
barbero para todo estar. 12

�al)yroleografía
6 SEA

El arte de reproducir por merlio de la pintura
81 óleo todos los cuadros de cualesquier género
que sean, COIl solas seis l ecciuncs ; s i n necesí
dad de ningun instrumento mecánicu, como'
tampoco, sin que t,e<1 preciso poseer la mas mi
nirna idea del dibujo ni de la pintura.
El señor Gaillard y su hija, de Paris, ya co

nocidos al presente en todas las pl'incipale: ca
pita les de Europa. eu.untrúndose al pre.;er.te
en Barcelona, en donde perm an ccer án n n cor
to tiempo ccu objeto de d íu ndir el estudio de la
I'apyro lecg ra tia, arte de su im enr inn y q ue
consiste en su ber reprudu rí r por medio J(� la
pintura al óleo, de-pues de �i'i.; lecciones úni
comente de u n a hora cada una, pais ajes, ma
rinas, iuteriores etc. etc. COII u n a exactitud y
verdad tal de colores que a lmi a y surprr n k
Dirigirse á la Rambla del Cen rru, número HG,
en donde se pondrán ele manifiesto lo;; resulta
dos de este método obtenidas por varios discí-
pulos. 12
---

-

CURACION SEGURA DE L.\.. :El 'FEr.:\1E-
dad oc la vid. Andrés F�brr'!ul.; y Alté�, veri
no de Mataró , aseg urn cura r la v id de la en
fermedad llamada «cidiurn» l' salva r la rose
cha actual mediante una mr'lIiil'a ca ntirl a d por
cada viñedo. Las cornorari ones Ó pa rticula
res que gusten suscribirse no tendrán (llJli
gacion de hacer el pego hasta el dia 1:; de



octubre próximo, en cuya época se ha brá n es·

perimentado ya los efectos del remedio. Queda
abll'rta la suscrir ion basta el dia 10 de junio
en Mataró, casa de D. Joaquin Segarra , cami-
no real, n. 93. q

PARA UNA FABlUCA QUE DA MUY BUE
nos resultados se necesita un socio que quiera
invertir dos mil duros. Informaran en la calle
de San Simpllcio, n.o 3, pi-o 3°. 8

_(': ..\SAS DE HrESPEUES.
GNA SENORA DECENTE CEDERA UN

aposento y cama á uno 6 dos caballeros. Darán
ra zon en la calle del Rech, n.? 20, piso 2.° 9

.

H_,.(y'UNA SEÑOllA·QUt-DESEA.-K 'CON-
trar dos 6 tres señores el! clase ue pu pilos: da
rá ruz on el droguero de la Riera de � an Juan,
número 9. 12

- _. -- __._" --------_.-

EN LA CALLE DE QUINTANA. TIENDA
de arbolario darán raz ou de Urja f'aatilia que vi
ve en un segundo piso céntrico de la ciudad, que
tiene una sala con alcoba que la cederá á uno

6 dos caballeros con toda asistencia; advirtien
do que uo es casa de huésped as ,

EN LA-'R'Al\1�A DÉN-Cm�TRo.'NU�1.14,
pi-o á.o, se necesita uno ó dos caballeros para
cederles una sala con alcoba bien amueblada,
con asistencia ó sin ella. 6
--- - - _"_- -- -_ .. _- _- _.

HAY UNA SENORA VIUDA, QUE VIVE
cerca de la Rambla, que desearía encontrar
UIlO Ó dos caballeros para darles toda asisten
cia, y donde estarán cuidados como en su mis
ma familia. Darán raz ou en la calle de la Union
n." 3, tienda de muebles. ()

VENTAS.
EN SARRIA ESTA DE VENTA UNA CASI

ta á la ingle-a, recien construida y situada en

UlIO de los sitios mas céntricos; ínf'ormará el
carpintero llamado Onofre que habita en la ca-

lle Mayor de dicho pueblo. 8

UNA BOMBA. DE COBRE, MUY BUENA Y
que da mucha agua, se venue por 20 duros. En
la calle de Robador, núm. 3, piso 3.° de la iz-
quierda. 8

SE VENDE UNA CASA EN ESTA CIUDAD
libre de todo gravá men , por el precio de 3,500
libras. En la calle de las Arenas, núm. :>, piso
1.°, darán razono 7

SE VENDEN CUATRO MAQUE�AS A LA
Jaquard, y cuatro telares con los o emas ense

res de un obrador; alquilando el mismo local
ron habitacion. si al comprador le conviene.
Informarán en la calle de la Líbretería, n.? 15,
tiellda de medias. 6

A VOLUNTAD DE SU DUE�O Sg VENDE
una casa grande situada en la villa de lUunie
d ro calle de S. Francisco, h nda n te con la de la

Purísima' ofrece la referida muchas ventajas,
hace par; un comerciante por tener �rande �I
maceo y escr itoric en la misma, y es apropúsito
tambien para instalarf�bricaportener los apo
seritos grandes y sólidos; se advierte Que está
libre de gravámenes,' Informaran de los por
menor

..
I U calle de

la B uería, n. al, tienda de .ordonero, O
...

q_407
J<:L NOTARIO D. JOS�: PONSÁ y FIGUF:

rola, que tie ne su despacho frente la iglesia de
San Justo, está encargado de la venta de dos
distiutas casas. sitas en puntos muy céntricos
é inmediatas a la calle de Escudillers de esta
ciudad. 13
SE VENDE UNA TIEND-A-ñ-E-BARBERIA

en buen paraje de esta ciudad. Dara n razori en
la tienda de muebles de la calle de la Union,
núm.3. 14

JARABE DE LABI�LO.1YE.
ló'An:;IACEl:TICO D:<: LA ESCCELA SUPo DE

}"AR.lIAC!A, CALLE nOURnOX-YJLLEXEr·
va, IV, E:-< PARIS.

Este jarabe. cuya base es et priru ipio oc
Uva dfl la digital, se emplea con el mayor
éxito hace diez y ocbo años por los médi
co, de todos los paises contra las E�FER

MEDADES DEL CORAZON (palpitaciones,
etc.), las ve rias llIDROPESIAS, yen la ma
yor parte de las AFECCIONES DEL PECHO,
(Constipados, asmas, catarros; bronquüis¡
Cada botella d� JARABE DE L:\.:B:ÉLONVE

está revestida de rótulos de colores ini
mitabtes , y de una cápsula sellada con
una Iaja azul, firmada por el Inventor: y
ademas acompañada de una instruccion
que.Ileva el sello del gobierno francés so

bre su firma.
Depósitos : En Barcelona, DON RAl\IOl'ó

CUYAS, calle de Llaud er, núm. 1, RIBOT
MAGIN RIBALTA, Fernando VII; Dr. PA
DRÓ, plaza Real; VIDAL v FOU, calle del
Call.-En Zaragoza, Dr. lEERlA, San
Pedro.

SE VENDE UNA CASA, QUE LINDA EN
tres diferentes calles, susceptible de muchas
mejoras, situada cerca de la esta cien del ferro
carril de Badalona. Informaran en la tienda de
carpintero que bace esquina á la calle de los
Condes de Barcelona, y la bajada de la Ca-
nonja. 12

::,� V.E�.udtA AL MEJOR POSTOR UNA
fábrica de piotadcs, en la que se pueden ela
borar indianas azules, lapiz, y otras varieda
des de pañuelos. Dará rnz on O. José Brós y
Raguan, calle del Call, núm. 1. 2.

-----... .....

EL PELO.
El menos molesto de tantos métodos usados

basta hoy: basta pasar UJI cepillo mojado en
este líquido por el pelo, y queda terminada la
operacion.
Nota. No confundirlo ('00 los que quieren

ímitarlc , pues de este el único depósito está
en la botica de Tremole da, calle de Robador.
SE VENDE UNA CASA DE NUEVA. CO�S

truccion situada en el pueblo de San Martin
de Provensals; tiene un tercio de mojada du
tierra, con huerta y árboles frutales, cercado
de una pared de dore palmos de alta; darán
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razón en la droguería de 105 señores Galard en
el Borne, núm. 17. 1

DE DDVAL.

Es el que en los dolores, tumores, llagas de'
s boca y de la garganta y demás erupciones
sifilíticas, así como en los humores frias y

hérpes, usan 1\1. Ricord y otros prácticos, de
j ndclos airosos en los casos mas desespera
dos; pues obra con una actividad tal que ad
mira. Botica de Tremoleda, calle de Robador.

1)

A VOLUNTAD DE SU DUE1\O SE VENDE
en pública subasta la casa sita en la talle de

Malla (Pla ter ía ), número 8, y se señala para
su rema te el dia ti de j unio , siendo aJmisible
la proposicion á tenor del pliego de condlcio
ncs que obra en poder del notario don Joaquin
Catá 'f Toruer que lu tiene en la calle de Pe

trltxol, n. 2, piso 10

EN UN PUEBLO CERCA DE SANTANDER,
hay una fabrica de paños construida pocos años
hace COIl todos los adelantamientos mas mo

demos, que se venderá por fallecimiento de
uno de los socios. Dicha fabrica puede produ
cir en plena actividad hasta 30,000 varas de

paño al año, y se cedería á precio convencio
nal á plazos muy cómodos. Para mas detalles
se podrá acudir en esta á casa de D. José María
Serra. 7

HAY PARA VENDER TR.ES VERJAS O
«rexats» de hierro', con semi-círculo de floreo.
Darán r az on en la calle de S. Pablo, núm. 69,
tienda de cerrajero. 14

SE VENDERAN POR JUNTO U SI:<�PARA
do cuatro casas sitas en la plaza de Oriente y
calle de la Estrella de la vilta de Gracia. Dará.

razón don José Plá y Soler. notario, calle de

Templarios, n.o 16, piso 2.° 13

SE VENDE UNA ESCALERA DE CARA

col, útil para una comunicacion interior, con

su varanda de hierro. Informarán en la tienda
de pieles de la plaza de la Lana, n.o 18. II

MODAS PARA SEÑORAS.
Elegancia y baratu: a.

Mma. Augé tiene para esta primavera un

surtido completo de sombreros de todas clases,
última moda de París. Su coleccion de sombre

ros de paja no deja nada que desear. Tambien

para estos últimos, va siguiendo su sistema bien

apreciado de blanqueo.
A mas de la elegancia, se encuentra en esta

casa baratura que solo puede proporcionar con
grande economía en el trabajo y la ausencia de
un lujo inútil deaparador, que siempre vendría
á cargo de los compradores.
Calle del Duque de la Victoria, número 16,

piso 1. o

-jiAY -PA-R--AV-E-N-n-E-RUNA "TTliÑDA' DE
hilos y cintas, en paraje muy céntrico de esta

ciudad. Darán razón en el estanco de la plaza
de In COQ8tHueign, 7

LOS TUTOR.ES y CIJRADOR.ES DE LOS
menores hijo.:; d e D. l\lartill Torres , de bid a
mente' autorizados por el Tribunal; para hacer
pago á acreedores venderán en pública subas
la al mayor postor una casa que dichos meno
res poseen en la calle de Jaurne Giralt de {':,
ta ciudad. El pliego de condiciones obra en po
der del notario Ruf'asta , y del suba. ta dor Don
Frauclsco Vila, quienes admitirán las propues
tas hasta el dia 5 de junio próximo, á las seis
de la tarde, en cuya hora ten drú lugar el rema-
te en la plaza de la Constitucion. H

NO HA mENDO TENIDO EFECTO, POR
falta de proposicion, la venta en pública subas
ta de la fragata española Modesta, se rematará.
á favor del mejor Ilo,tol' el dia 31 dcl corriente
á lAS cinco de la turne, en el anden del PUPIlO:
Las tabas é in vcntar io e-n án cn poder del su-
bastador público don Juan Santasusaglla. 8

A 4 RS. I�OTELLA.
Agua naf triple superior contra el histérlco

flatos y para facilitar la dlgesuon. Botica de E�
criba, antigua de Solá, Rambla, enfrente al li-
ceo. 8

PRENSAS DE LITOGRAFI,l PARA VEN
der. Darán razon frente la calle de Moneada,
núm. 1, tienda. tí

EN J�A VILLA DE GRACIA, HAY UNA
casa para vender , con su huerto y árboles, por
un precio módico. Informarán en la calle An-
cha de las monjas, núm. 1.7. 7

-'iiR-JETAS DE-VISITAS DE LUJO-A
quince reales el ciento. Litografía de Alejan-
dro Wigle, Platería, n.o 18. 6

RETORNOS.
AVISO INTERESANTE A LOS SENORES

viajeros de la carrera de Vich.--Para mayor
comodidad de dichos señores se continúan
despachando los asientos de la Compañía Fo
noll, en la misma adrninistra clon , calle de

Asahonadors, n.? 11, á precio fijo. Los se

ñores que salen con papeleta de Barcelona tie

nen asiento seguro en Granollers, á la hora que
les marca la papeleta.
Notlt. A la llegada del primer tren en Gra

nollers, sale el coche para llegar á Vicll al me
dio dia.
A la llegada del tren de la s dos de la tarde

en Granollers, sale el cocne para llegar á Vieh
á las siete de la misma tarde. (i

ALQUILERES.
EN LA CALLE DE ESPALTER, NUME

ro 10, hay un segundo piso muy grande para

alquilar, por el precio de 10 duros mensuales.
8

---------------------------------

EL QUE QUIERA ALQUILAR U�OS LA-

vaderos, vulgo (safreix), dentro de esta ciudad

podrá pasará la calle del Pino, n.? l�, piso 3.°

izquierda, de nueve á una por la manana, y de

cuatro á seis por la tarde.
_

9
.

EN LO U
�

ES�

truch bar n88 CUI ras I 11 con UD P



piso, que se alquilarán por Junto 6 separadas.
Darun ra z on en la mi ma CU!i8. 14

PERDIOAS.
AYER DTA 30 SE PEROIO UN PLIEGO

desde la ca IIe de Carders hasta la plaza del Án·
gel, en el cual babia un sobreescrito dirigido
al seiior Juez de turno de la presente ci udad .

}:¡ que lo haya recogido se servirá pasarlo a di
cha ca llc de Carders, número 4.1, chocolatería,
que se le dará una gratificacion. 11

SE DAR.A UNA ONZA DE ORO A LA PER
soua que entregue á su dueiio en la funda del

•

4'109
Rincon, calle de Capellanes, un baul que con

tiene esclustvemente ropa de uso, un par de
bOtHS y cuatro navajas de afeitar, el que se per
dió en el trecho que media por la carretera
desde Sans á esta ciudad, yendo atado á la tra-
sera de un coche de camino. 5

- -. .. ---_--_._ .._- - -

DESDE LA ESTACION DEL FERRO-CAR
ril de Mataró , por la plaza de Palacio, hasta el
n.? 1.1 de la calle de Gignás, se estravió el dia
30 del presente, un alfiler de pecho con dia
mantes; á la persona que se sirva presentarlo,
se le gratificará en la calle de Gignás, núm. ql,
piso 2.° 11

PaU"te cOlucrciaJ.
CA.MUlOS CORIHENTES dados por!a Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Reales de
Ctimbios de la plaza de Barcelona á 36 de mayo de 185;;.

60 dias vista. 8 días vista.
DINERO. PAPEL. DINE"kO. l'APEL. Observacíones.

Za.ragoza .

Coruña ....
Valladolid
Almería ...
Tarragona
Reus ..

Palma ..

Gerona .

Lérida .

Gibraltar ..
EFECTOS PUBLICOS

· de 31 718 á 3115116
· de 18 á 18 1116
· dp,9:-l á931140

ACCIONES.
Desem-
bolsado Obseryaciones.
Todo. de 137 11'2 á 137 ::l11. 0(0 val. sobre NI.
6 p. c. de 50 11'2 á UO 3,1. id. id.
6 p. c. de 2:3 jlJ4 á 'Z:{ 71X itl. id.
6 p. c. ríe ltj 7JS á 10 id. id.

Todo. de 110 á 110 114 id. id.

50 ds. 60 cs.Lónrlres ..

'P,11 is .

Al arsella .

t días vista.
Dinero. Papel.

1 ¡i
�18
;118
lJ�
11:2

OiO daño.
id. beneficio.
id. id.
id. id.
id. daño.
id. id.

fohclrid ..

Cldiz .

·l!vilJa .

Málaga .

Granada ..
�ilbao .....
eantand er
Murcia ....
Alicante ..

Vbleocia ..

par
11-2
par

Id. id.

Tít1l1os al portador del 3 p. c.

Tttu los del a p. c. diferido.
iWIl!les de carde: illa.

Canita l.

A\nmhrauo por el gas al portador. ·1.000 J'S.

CUlOr.L3 ba rcel ." de seguros marít.s 20,000 rs ,

I(!. 1'3talana general de seguros. . !l,OOO rs.

Id. lbéri('a de segtJro�.. 1;,000 I'S.

Cami no de hierro de 1l.3 á 1\13tar6. 2,000 rs.

Climino de hierro del Norte, sec-
cion de Granollers. . . . .

Id. id. del Centro, iJ. MadoreJ!. .

Canal de Urge!.. . . .

Fundirlon Barcelonesa de bronces

y utrcs metales.. . . . . . 2,000 rs.

2.000 rs.

2,000 rs.

'2,009 rs.

5 fs. 25112 cs.

o fr. 2:5 1(2 cs.
8 días vista.

Dinero. Papel.

Por 1 p. fuerte •

010 daño
i ,1. i rl.
id. ben.

p. e. valor sobre el nomín: l.
p. c. íu. id.
p. c. id. id.

Todo. de 86 á 8G 1Ji id. itl.
UO p. e. de 43 á q31Jt id. id.
10 p. c. de fi á 5 1J8 id. itl.

Todo. de 10:; 112 á lOG iJ. id.

l'igia de Cádi:; del 21 ele mayo -Laudes: San Ant,o_!1io, p. Clurivel, de Algeciras con cnrhon .

.Ntra. �ra. de la Soledad. p. Buf'or t, de U.alaga ('UII canamo. Dolores, P. Ba llester, con trigo.
Místicos: San Jo-é , p. Trclle s, de Algecnas cOIl,carlJon. San .Juan, p. Beltra n , de Tarrugona ron

aguHrdiente. San Pedro, ¡J. ;\lorqu('cho, dc Sanlúcar con aceite y madera. Sta. Hosal¡a , p. Vaz
quez , de Algcdru!; ('0,1 t'urhOi!. San Ca yetan o , p. �Iorez, d.e l\Iogu,er con li�o.-Cb;¡rangucros:
San Rnfu e l , p. Bcrcugu cr, de �e\l113 con trigo. Jesús, Marta y José, p. Torne, de Sa niúcar con
trigo. Eutrn rnn a)t'I'.-HU:1 entrado los buques -Ig u ientes: Yapor de guerra esp. caneo Coudcrle
R('gla, su com a nda nte el teniente de navio D Francisco de PauJa Navarro, de la Habana é í- la
de la Madero, en 21j.,ds. con la correspondencia. Fragata esp. Salita Justa (8) Ca tética , c. Chal
bau e

.

., l. n tabaco, sederra y otros efectos. Místico Amalia, p. San
el tz, de Glbrallar en la lre.-Laud . San Antonio, p. Briel, de Andrai con jabono San Rorad
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p. Maria Serrano, de las Aguilas con aj!;uardiente y otros creeros. Falucho San José y Anlma!l,
p. Roríriguez, de Sevilla con ladrillos: Vapor Rápido, de Sevüla y Sanlúrar.-Ilan salido: Va
por esp. Canlabria, c. Pradera, para GIbraltar. Vapor esp. Ad riano , para Sanlúcar y Sc\illa.
Buques ra lidos ayer sin haberse nombrado. Quechc español Rnpcrto, c. Rubianes, COIl madera
para VeJez-Málaga.

Observaciones metereológicas.-Al Orto. N. fresco, claro.-A las doce. r-IO. fresquito, ídem
y cetages.-AI Ocaso. O. ídem, claro.

Embarcaciones entradas desde el medio dia hasta al anochecer del áia de uyC7'.
Mercantes españolas.

De Argel en 4 d. laud Carmen, de 19 t., p. Juan Boscb, con 392 carneros á la órden.-IT& te�
nido entrada pOI' Sanidad á las once de la mañana.

De Ibiza en 4 ti. po.ilebot Union , de 59 t., p. Bernardo Escandell , con 180ü fanegas sal para
�an Feliu.

De id. en 2 d. laud San Agustin, de 24 t., p. José Juan, con GtiO fanegas sal para San Fehu,
De Valencia en a d. laud San José, de 28 t., p. Pascual Cervera , con 48 pipas vino, 100 qq.

sebo y �O canastas Hmor.es para Cette.
De id. en id. laud Bailen, de 39 t., p. Luis Llovet, con 167 sacos arroz á la señora viuda

AYiñ6, 4G de harina á la sefior a viuda Mare0ch é hijos y 1(j pipas vino á la órdcn.
De Marsella, Portvendres y Palamós en 10 d. laud E ·trella, de 58 t., p. Francisco Frcixas, con

1000 quesos de Holanda, y 50 barriles fJCZ, á los señores Snlá y l\ionner, 1229 trozos palo ca m

peche y 8 bultos drogas á D. José Vidal y Ritas, y otros efectos.-Ha tenido e.itruda por Sa ni
dad á las'2 de la tarde.

De Mahon y Ciudadela en 3 d. pailebot Oriente, de :H t., c. D. Juan Sintas, con 4iO cuarte
ras trigo, GO qq. leña, 90 de queso y 1 baul zapatos á D. Cristóbal Tallaul).

De Palma en 2 d. javeque Dolores, de 4G t., p. Mateo Pujol, con 200 qq. leña, 100 de corteza
de pino, ¡;O de palma, 30 de obra de id., 50de enea, y;) de queso.

Además 11 buques de este Principado, con 66 pipas vino trasbordo, 220 cajas jabon á la órden,
ca rbon y leña.

Idem toscanas.
De Civitavecchia, Torremontaldo y Portoferrajo en 32 d., c. Cayetano Brs scb i, con 1,700

quintales carbon fJ. D. Agustin Rull'o.-Ha tenido entrada por Sanidad a las seis de la tarde.
De Liorna, Longone y Folouica en 20 d., polacra Letizzia, de 171 t., c. Gioachimo di Palma,

con 2,084. quintales carbon, 71,.000 de tierra porcelana á dOD José Sagás.-Ha tenido entrada por
Sanidad á las seis de la tarde.

Corli"eo rae Madrriti del 27 de luayo de J 855.

PARTE OFICIAL.

MIKISTERIO DE FOMENTO.

En vista de las esposiciones elevadas á S. M. por varios acoicni stas de la Real compañía de
caualizacion del Ebro, y á instancia de su Junta de gobierno, la Reina (Q. D. G.) se ha sen ido
nombrar una comision interventora de las operaciones de la referida sociedad, compuesta de
D. Alfonso Escalante, D. Ignacio de Olea, D. Pascual Bayarrí, Diputados á Córtes, y D. Manuel
de Azpilcueta, Oficial del Ministerio de Hacienda, eligiendo al primero de los nombrados Pre
sidente, y al tercero Secretario de dicha comísiou , y dando á esta las instrucciones conducentes
para que examine el estado de la empresa é inspecdone sus operaciones sin entorpecerlas ni
gravar los fondos de la espresada compañía anónima.

MINISTERI€l DE GRACIA. y JUSTICIA.
Personal de la Administracion de Justicia.

Por Reales decretos de 2 y 7 de mayo S. M. se ha servido jubilar, accediendo [¡ su solicitud:
A D. Luis Anton de Luzuríaga, Presidente de Sala de la Audiencia de Barcelona.
Nombrar para la Pre idencia de Sala vacante en la Audiencia de Sevilla á D. Manuel Almo

nacid y Mora, Magistrado electo de la de Barcelona.
Declarar cesante á D. Ramon García Lomana , Magi .. trado de la A.udiencia de Valladolid, y

nombrar para esta vacante á D. Antonio Bíus y Rosell, Juez de primera instancia cesante y :\tl1-
gtstrauo honoraríe de la Audiencia de Barcelona. ..'

En despacho de 15 de abril de 185!í S. M. la Reina (Q. D. G.), ha tenido á .blen nom�rar:
Para el juzgado de Granotlers, de ascenso, en la provincia de Barcelona, a D. Francísco I'or

recilla de Robles.
Para la Promotoría fiscal de OIOl, de ascenso, en la provincia de Gerona, á D. José Estorch,

Promotor cesante.
.

Para la de San Feliu de Llobregat , de entrada, en la de Barcelona) ti.Q nto O au

)' Pal.



4411

GOBIER�O SUPERIOR DE LA PROVINCIA. DE MADRID.
De los partes sanitarios dados en las última U horas por los Sres. profesores de la ciencia de curar, y que están de manifiesto en estas oficinas para el que quiera examinarlos, resulta lo sigll ien te:
.. Iadrid.-Iovadidl's del cólera-mórbo, H.-Muertos de los anteriormente invadidos, 4. -Id. dI' los invadidos en este dia, '2..-Curados, 3.
rillrll·crde.-Illladidos, 1.PI Pardo.-Corados, 1.
En los demás pueblos de la provincia no ofrece novedad alguna el estado de salud pública.lHadl'id á las doce de la noche del 26 de mayo de 18tm.=Luis Sag asti. (Gaceta núm. 876)

PARTE NO OFICIAL.
Con motivo de ser hoy domingo no ha habido Bolsa.

Acabamos de recibir la siguiente carta de nuestro corresponsal de Zaragoza:«. luy señor mio: Por la que escribí ayer se enteraria V. de las ocurrencias de aqueldia: hoy tengo que añadir con sentimiento que el arrojo y decision del general, ayudantesy deOlas jefes, comprometieron una acción en el campo de Cariñena, y sin esperar la infan tcría se dirigieron á los sublevados creídos que se les pasarían, y el resultado fué recibirtos con una descarga y una cargil, de cuyas resultas tenemos que lamentar la pérdida de105 dos ayunant-s del general muertos en el campo y de cinco nacionales de cabaltei Í;¡ deesta con algunos heridos, desgracias sensibles, y que ban llenado de luto á sus respectivasfamilias. J1�1 general se retir6 á Cariñena, y ayer continuó la persecucion con la infanteríay UlJOS 60 caballos de carabineros y guardia civil.
Esta accion pudo ser mas desgraciada, pues á no ser por una partida de nacionales de laAlmunia que llegaron á punto, les hicieron algunos disparos y se retiraron, perecen todos,incruso el general. que se vió en los mayores apuros.No tengo mas lugar, pues temo no llegue esta á tiempo al correo. Entretanto esto siguetranquilo. (Correo Universal.)

Madrid 27 de mayo.Diferentes pueblos del señorío de Vizcaya han acudido á la Diputación foral de la Provincia para que esta solicite del gobierno, que la ley de desamortizacion no se lleve á efecto dentro del mismo señorío.
-El general Lara que tiene señalado su cuartel en Valladolid y que ha estado con licencia en Sevilla, ha vuelto ya á esta Córte y se dispone á salir para Valladolid inmediatamente.
-A.noche se reunieron en uno de 10s sajones del Congreso varios diputados pan tratar desi c.mvenia 6 nó tomar parte en la guerra de Oriente. La reunion fué presidida por el General San Miguel y compuesta de diputados de todos lados de la Cámara. Los señores Coe-110, t\1orcne, Nieto y Ulloa, sostuvieron que podia ser beneficioso á nuestra patria el tomarliarte en esa gran lucha, pues esto nos aseguraría la posesión de la Isla de Cuba, porquenos la protegerían hasta con las armas Francia é Inglaterra. Esta opinion fué combatidapor las dos personas mas competentes: por nuestro mi'nistro en Londres el señor Gonzal-zy por el Director general de Infantería el señor Ros de Olano, Por el estado de agitación enque se halla Espaúa, por su pobreza de recursos, por su postracion. consecuencia de nuestras antiguas y presentes luchas intestinas, era de opinion el señor Gonzalez que DO podíamos por -hora representar un papel digno de.una nación que tanta influencia ha ejercido enotro tiempo sobre l(JS destinos del mundo.

1 o crcis el señor Gonzalcz que la pretendida alianza fuera favorable á nuestra dominacion en las Antillas. pues son tantos los sacrificios que Francia é Inglaterra está haciendopara sostener sus res} ectivos pabellones. que no es posible que pudier in aten
í

er á los estraños cuando tanto necesitaban para sí propios. El señor Ros de Olano , como jefe denuc-tra infantería, dernovtró cual era el estado de nuestro ejército en cuanto f¡ material de�tl('rla, cuál el número de soldados. y la casi completa imposibilidad de mandar hoy á(Jrieute un cuerpo de 20 6 25,000 hombres que era lo menos que podíamos y debíamosenviar.
l1a opinión demostrada por un alto, funcionarios como los señores Gsnzalez y Ros de
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Olano demuestra cual es la del gobierno segun hemos adelantado en esta maleria. Pero aun

debe añadirse que 105 demócratas por el órgano del señor Rivera. fueron d e dictá men de

que debíamos trat�r de arreglar nuestra casa, sin mezclarnos en las querellas el . las ;¡gcuac¡,

y aguardar tranquilos el desenlace que acaso 110S fuera lisongero y próspero. La reunluu

se separó bien tarde sin tomar como era consiguiente resolucion alguna.
-El Sr. Salmeron funda su desaprobacion al proyecto del gobierno para la suspcnsion de

las garantías individuales en las conclusiunes siguientes:
«t ." Que el proyecto en cuesuon es una aberracion trascendental de política y de go

bierno; y que aun considerado como simple voto de confianza, es peligroso concederlo al

ministerio mas impecable. 2.a Que no nos hallamos en circunstancias tan cstraordiuar ia

mente peligrosas, que la salud de la patria peligre sino se suspenden las garantías indivi

duales, y de imprenta. 3.a Que Ias doctrinas de la escuela liberal declaran la autorizacion

como arbitrarta en sus medios, ineficaz en sus resultados y parcial en su objeto. 4.a Que las

bases 3.a y A.a de la Constitucion nos hace incompetentes para aprobar el proyecto del go

bierno, á no ser que nos pongamos en contradiccion con todo lo acordado. Y 5.a que entre

todas las autorizaciones concedidas bajo el régimen representativo, ninguna es tan amplia
en la forma y tan omnímoda en su objeto, como la que hoy se nos pide.
-El gobierno mejicano ha d erogado el permiso que concedió en 184.8 á los buques españo
les para pescar en las costas del Yucatan. El diario oficial de Méjico ha desmentido que all]

los españoles se ven perseguidos, como se ha dicho interpelando a aucstro ministro de Es

tado yen varios periódicos de España.
-Una carta de la Habana, fecha del 25, publicada por el Correo de CMi:;, trae algunas 110-

ricias que nos eran desconocidas. La nueva cuestión de agravios entre España y Washign
ton debidi al abuso del agente comercial angto-orner ica no en Sagra, ha terminado sa tistuc

toriamenle. El gobierno inglés ha felicitado a:1 general Concha por sus medidas represivas
del tráfico negrero. Ya se ha instalado la escuela general preparatoria para las especiales
(J,l maquinaria, bellas artes, náutica, telégrafos y otras. Dícese que por el último corr cn ha

llegado á la Habana una Real.órden desaprobando el que la casa de los señores Zangroniz
y compañia ceda su empresa de vapores trasatlánticos á una sociedad anónima.

-Elgobiern@, segun hemos oido, no tomará parte en la cucstion que se agita hoy en el

Congreso sobre si ha de haber ó no sesion permanente de Cortes, dejando á estas el resolver

sobre la materia. (C. P.)

CORTES CONSTITUYENTES·
Sesion del Jia 26 de mayo de 1855,

.JlHSIDll;Nca DEL !lEÑOR INJI'A.NTI!:.

A bierta á la una y cuarto y leida el acta de la anterior fué aprobada.
El señor ROMERO ORTIZ: Quisiera que mi amigo el señor general San Miguel, como pre

sidente de la comision nombrada para erigir un monumento á Solís y demás compuñere- •

mártires de la libertad, fusilados en el Carral, se sirviera decirme en que estado se eucueutran

sus trabajos.
El señor SAN MIGUEL: 1.. 0 pregunta de su señoria es muy justa; pero debo decir que la de

mora en presentar el dictámen no depende, ni del presidente de la comi ston, ni de alglllll)!'- de

sus individuos: depende de cuatro ó cinco señores de 1<1 misma comisiono naturales de Ga liria,

y que no están conformes en el punto en que ha de erigirse el monumento, queriendo unos que

sea en Santiago, otros en la Coruña y etros en el Carral.

Acto continuo, dijo
.... 1 señor SANTA CRUZ, ministro de la Goberne cion: Señores, el gobierno nada importante

tiene que decir á las Cortes con rolacion á las facciones levantadas en Aragon. Sin emhargo, co

mo del silencio del gobierno en este sitio, parece que se pretende sacar partido para abultar

eses sucesos, cumple por su parte hacer una franca manifestacion de lo poco que tiene que de

cir por 105 partes que ha recibido,
Segun las últimas noticias, la faecion de paisanos levantada en las inmediaciones de Calata

yud se ha bia dirigido desde la cañada de Víllaroya á la parte de Daroca ,
babiendo tomarlo la

caballería sublevada la díreccion del campo de Carifiena, llevando ambas facciones el objeto de

unirse. El Ca pitan general de Aragon durmió la noche del 24 en Mainar, para interponerse co

tre Ias dos lacciones. La caballería sublevada se halla completamente desmoralizada.Enel puehl o

de Almonacid se presentaron siete soldados con Ull cabo: en otro pueblo cínco soldados COIl otro

cabo: en Zaragoza dos cabos, y otros cuatro individuos al Ca pita a general. De Teruel salió uua

columna de Milicia nacional y de infantería del ejército. La Milicia nacional de ZHa¡;OZa ha "0-

licitado Que toda la luérz a del ejército salg.il en persecución de los sublevados, ofreciéndo .. e á Idar la guarnición, y á marchar si fuese necesario en persecucion de los rebeldes. Todqs lo., pvr. ...
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blos se prestan con la mejor voluntad � e terminarlos. Los íaceiosos han ofrecido seis reale;
diarios á los ql e se les unan; pero á pesar de eso no se ha aumentado su fuerza. De las colum
nas que han salido de Madrid, la del brigadier Serrano ha entrado en Alcoleá del Pinar, dirigiéndose al campo de Bello para alcanzar á los facciosos. La del brigadier O'Donnell marcha
con igual celeridad.

Aprovecho esa ocasión para manifestar de nuevo que el silencio del gobierno no debe dar
Jugar á Interpretaciones de ningún género. Cuando los partes que reciba carezcan de importancia, no piensa molestar á las Cortos; al paso que tendrá á estas al corrtente de todo lo que sea
importante, ya se trate lile prósperos. ya de adversos sucesos.

El señor PRESIDENTE: Orden del día: discusion de los dictámenes sobre peticiones.Aprobados con cortos debates varios dictámenes de la comis ion de peticiones, dijoEl señor PRESIDENTE: El señor Mendicuti tiene la palabra para dirigir una pregunta al
gobierno de S. 'M.

El señor l\lENDICUTI: Razones d e interés público me impiden hoy esp lanar In interpelacían que tenia anunciada, y voy á concretarme á la cucstion de la Real órdcn en que se ataca
el ho c or de un oficial. Es el caso que ese oficial ha pedido al gobierno la vuelta al servicio con
arreglo al Real decreto de 30 de agosto, y el señor ministro de la Guerra se la ha negado en la
siguiente Real órden. (Leyó dicha Real órden.)

Aqui aparecen dos hechos graves : primero. que S. M. desestima la solicitud en vista de lo
informado por la Direccion genf.'ral de infe nter ia , lo cual da á entender que el informe es malo
cus ndb ha sido bueno; y segundo, que se llama á un Coronel graduado, Coronel quc se ti
tula tal. Si en efecto se titulase coronel sin serlo, el señor ministro debia haberlo mandado il
un castillo; pero si es tal Coronel, no ha debido insultarle. Espero sobre esto esplicaciones.El señor O'DONNELL, ministro de la Guerra: Ni por carácter Di por el puesto que ocupo
soy agresivo; pero el modo destemplado Con que se ha producido el señor Meudicuti me oblig a
ti ser muy cspllci to en esta ocasiono Aparte d e lo estraño quc es traer a q ui cuestiones tan insignificantes, empezaré por decir que ese oficial es hermano ele S. S.; y que habiéndose retirado
del servicio dcspues que se casó, reclama ahora la aplicacion del Real decreto de 30 de agosto,
que solo puede comprender á los que hayan sufrido persecuciones ó separaciones por causaspollticas.

Ha llamado á S. S. la atencion que á ese oficial se le denomine titulado Coronel, y yo debodecirle al señor Mendicuti que como en ninguna de las Direcciones ni en el ministerio de 1ft.Guerra consta que se le haya concedido el grado de Coronel, el ministro DO ha tenido mas remedio que decir «Coronel que se titula .» Estos son 10i hechos.
El señor PRf<:SIDENTE: Queda terminado este inddente.
}'J señor BATLLES: Me atrevería Íl rogar á las Córtes se sirvieran acordar que la cornisionde bases de Constitucion comenzase á formular esta sobre las bases ya a corda das , así como al

gobierno que fuese preparando las leyes orgánicas que han de estar en armonia con la misma
Constituciou.

El señor CORRADI: Desearía que el señor ministro de la Gober na cí on se s irviese manifes
tar, si ademas de esa que se llama ley de órden público y que ha presentad o á las Córtes, piensapresentar otra general que abrar e todos los casos que en ella deben comprenderse.El señor SANTA CRUZ, ministro de la Gobernacíon . La ley que el gobierno ha presentado á las Córtes es una ley de suspensíon de garantías constitucionales. El gobierno piensa presentar una ley general de órden públieo , de la cual se está ocupando el Consejo de mirustros.

El señor PRESfDENTE: Continúa la discusion de las bases co nstítuciona les.El señor RIOS ROSAS: Greo que empezó ayer su discurso el señor Oren se estrañe ndo los ar
gumentos que yo habia empleado hablando de la cons ecuenc

í

a del partido progresista. y de 11)
que de él exigen sus antecedentes y sus hombres.

Esta cucstior , señores, ('·S meramente de aprecí ac io n : cada cual puede mirarla ú su manera
y apreciarla de distinto modo, lo mismo que otras muchas, sin que pueda argiursele de inconsecuencia, y una prueba de ello es que el partido progresista no opinó respecto de ella, asi co
mo respecto de otras, de la misma manera en 1837 que en 1812.

Dijo tambien el señor Orense que la dinutacion permanente seria casi jsíempre inútil, peroque con tal que sirviera alguna vez, se daba por contento. Aceptando yo esa apreciacion (le suseñoria, respecto á la diputacion, deduzco otra consecuencia, y es que si generalmente ha de sermala é inútil, no debe consignarse en la Constitucinn.
Añadió su s-ñoría que no h a hia antagonismo entre I;¡, pr erog a tiva de disolver la Corona lasCrirtes y la existencia de la dí putacio n; yo no puedo menos ele negarlo absolutamente, pues esmonstruoso que, despues de disueltas las Córtes, subsista esta diputacion. cuando los individuo; que la componen han perdido el único título me.iiante el cual pueden hacer parte de esainstitucion.
Por otra parte, si cuando se disuelvan las Córtes no subsiste esa diputacion , segun debe suce l er lógicamente, sucedo que no extste esa íns tit uvion cuando es mas útil á los hombres de ladesrcníí anza exagerada, y por cousigu iente, es ilusoria en 11n caso, é implicatoria en otro.y no son e ... tos solos sus inconvenientes, bino, i se le han de dar las facultades pIH3 convocarlas Co-tes en los ca-os rn que han d' ser precisamente convocadas con arreglo a la Constitucionhabrá de hacerlo cuando el Rey se imposibilíte para la goberuacton del Estado y cuando vaque
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la Corona, con lo.cual.cn estas dos grandes cnsís haurr, cilla naciun dos coblernos. el uno en

frente del otro; situaciou en estremo grave, y de la cual puede abusarse de una manera que in
duda debemos evitar.

Se ha en.careci.do sobremanera la farilidarl y la posibilidad de que existan abu. os, diciendo

que es preciso evitarlos ; �ero re.specto de esto, ya creo haber demostrado que, lejos de prec -

verse, se agravan con la r1lputa�lOn. Por otra parte, no c� posible impedir los abu os, pues lo

único que puede hacerse es alejarlos, atenuarlos, pero no esurpmlos absolutamente, toda vez

que cuando se quieren estirpar no se hace otra cosa que crear instituciones peligrosas 6 ab

surdas.
No puede haber gobierno, perfectos: todo régimen debe fundarse en la suposíclon de que los

hombres son mejores de lo que soo en realidad, pues toda ínstitucion que 110 se funde en esta

snposicí on de buen género, no dá jamás buen resultado.

Esto lo demostré ,a con argumentos que no se han contestado no obstante su grande opor

tunidad. Lo que dominó en cierto funesto período de cierta revolucíon, no fué la perversidad si

no la obcecacion: e-ta llevó á los hombres á ser mónstruos cuando no debían ser mas que libe

rales, y ese ejemplo es preciso tenerlo muy presente.
Creo que con esto be contestado al señor Orense. Aqui existe un problema indeterminado,

que ni su seiioría ni yo podemos resolver, y lo abandonamos al juicio de nuestro auditorio, tan
Ilustrado y tan competente en la materia.

Por lo demás, su señoría negó que en Inglaterra fuese evidente la preponderancia de la Co

rona, yen esto no ba estado muy acertado, pues aparte de que en todos los monumentos de la

Constitucion inglesa está escrita esa preponderancia, consignándose en ella desde la carta mag
na hasta el bill de derecho de 1668, remita del mecanismo especial de las instituciones de aquel
pa is.que es tal en efecto esa preponderancia legal y oficial de la Corona, que solo está centraba

lancearla por la opinion pública. AlIi tiene la Corona el derecho de disolver y suspender los par

lamentos, el de nombrar pares ilimitadamente, el de dar ó negar la sancion de las leyes y el de

nombrar 105 empleados; pero no hablemos de esto solamente cuando basta el bill de la reforma

en virtud del cual se han nombrado por la Corona y la Constitucion las dos terceras partes de los

miembros de la Cámara popular. Esto rué allí una preponderancia, enorme, cerno com prenderá
muy bien el señor Orease.

Su señoría nos ha eucarecido el espectáculo \11!l ofrecen los Estados-Unidos. Antes de entrar

en consideraciones acerca de esto, sostengo que en Inglaterra bay mas libertad civil, política y

práctica que en esos Estados. ¿ Se ven acaso en Inglaterra las consecuencias del fanatismo reli

gioso llevado en las sectas mas a bsurdas, hasta las consecuencias mas estúpidas como se ven en

los Estados-Unidos? ¿ Se ve en aquella nacion organizada la esclavitud en los términos que apa

rece en esa otra? ¿Se ven los meetings en que se toma el pueblo la justicia por su mano. Cosas

son todas esas bien diferentes por cierto de las que se observan en la culta, libre y sesuda In

glaterra.
Tambien nos encarecía su señoría (como que los Estados-Unidos son su bello ideal) que en

ellos no habia conflictos entre los poderes públicos, que no los habia ni entre las Camaras ni

entre e .. ta ni el presidente. Pues yo digo ti su señoría que los hay, que los hay grandes, Que los

ha habido frecuentes, que se halla consignada en la Constitucion la prevision de esos conflictos,
y que está concedida al presidente la autoridad para dirimirlos en ciertos casos cuando ocurren

entre las dos Cámaras.
El presidente alli tiene el velo, veto tan absoluto como puede tenerlo el rey del reino unido ó

el de España.
Nos habló su señoría de la república francesa y nos dijo que habia perecido por los errores

de sus partidarios y por las malas artes de sus enemigos. Siempre, señores, oigo decir lo mismo

pero puesto que este fenómeno se verifica siempre y en todas las situaciones, no depende de los

hombres, depende de las causas mas esenciales. Lo que yo sé es que ni en la época del siglo
pasado, ni en la rcvo íucion de l84.8 ha habido república en Francia ni una hora siquiera. Esa

pretendida república ha caminado de dictadura en dictadura hasta venir á parar al entroniza

miento de Luis Bonaparte. La república no es alli posible, ni unitaria, ni federal y lo mismo,

puede decirse de España donde los que proclaman ta l régimen, proclaman un imposible, un
trastorno estéril, sin otro resultado que venir á parar en la dictadura, en el absolutismo. Ténga
lo así entendido el pais de ahora para siempre.

Debo decir algunas palabras acerca de la apreciacion que S. Sría. hizo de la conducta de Luis

XVI. Si ha habido alaun monarca dotado de una buena fé insigne, de un patriotismo superior á

todo, ha sido Luis XVI: esto es histórico, y cuando dejó de tener buena fe, no por eso empezó
á tenerla mala; pero entonces estaba reducido ya � la impotencia, estaba ya encerrado en el

Temple.
De ese modo de ver y apreciar las cosas, sacó su señoría una deduccion, deduccion de esas

que por no contestarse fascinan y pasan por verdaderas. NI)s dijo que las dinastías que han s�
boreado los placeres del despotismo no sirven para la libertad. Niego esto. Luis XVIII y LUIS

Felipe en Francia, y María y Guillermo despues que cayó el trono de Jacobo 11 en Ingla terru,
prueban todo lo coutrarie de lo que ha dicho su señoría, porque nadie mas que ellos favorecle-I
ron la Ji bertad en sus respecti vos paises.

Es menester tener esto muy presente, porque las dinastías no se improvisan, porque no se

i lllprov¡san las familias reales, porque no se puede hablar de esos ostracismos absolutos '1 ab-
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urdes. Las Iamilias reales son como las familias humanas, y adolecen de las mismas faltas yse adornan con las mismas virtudes que estas. :Muy fHilmente se dice por los que aspiran ade. trnir la munu rq uia , quc tal monarquía es imposible, que no se puede sostener, Que es )11-oOlJlalible con la libcr ts d : pero cuando se mira esto de cerca. la prueba sale errónea y íal-a,ras ha her ido pcligro-a y subversiva. Al ver su error, a los pueblos se les dilata y ensancha el
corazun, y parece que salen de una pesadilla, pesadilla parecida á la de que despertó el puebloespañol cuando vió á su Reina aclamada por el pueblo de Madrid, é identificada con las insti
tuciones, las cuales 00 perecerán por mas que se las combata, porque en esos combates se aho
gará n siempre las oposiciones facciosas.

'EI señor OREl.\'SE: Yo no dije lo que el señor Ri03 Rosas entendió respecto de los progresistas de 1812 y 1837, sino una cosa enteramente distinta. Dije que los progresistas Que habianretrocedido de la Co nstitucion de 18H á la de 1837, bien podían ahora adelantar, no solo e n lasba es que se proponían p or la comision, sino en otras muchas cosas, y que en ello h a r ia n bien,
porque sino, á pesar (le las seguridades del señor Rios Rosas, á quien no tengo por I rofeta, podria venir otra revolucron á hacer lo que ahora no s e hiciera.

Yo no he tratado de inconsecuente á su señoría: he dicho que asi como tiene hoy por bue
nas doctrinas que an tes no tenia en tal concepto, y así como por eso ha avanzado en ciertas
ideas, así podia la cornis ion haber adelantado proponiendo la diputacion permanente.

Dijo el señor Rios Ro .. s s que la institucisn de la comision permanente seria generalmente inútil, y que siéndolo no debia adoptarse. Muchas instituciones hay que son 'inútiles, como la del
ejército en tiempo de paz, y sin embargo se adoptan por si llegase á ofrecer utilidad.

Disueltas las Cortes, dire su señoría, lo quedaría tambien la comtsion perrnanente: pero I'SO
seria segun lo dispusiera la ley, y legal seria lo que la ley determinase. Dice el señor Rios Ro
sas que no cabe con egir los a hus os por completo. Estamos conformes, y por eso tratamos de
corregir en lo posible los que la esperiencia nos ha hecho ver que necesitan correctivo. Los abu
sos de 18U, de 182:3 y posteriores ; los del2 de diciembre en Francia y los de toda la Europa en
1819, nos prueba que los hombres del poder ejecutivo tienden siempi e á la tiranía, y por eso deben los pueblos procurar el corregir en lo posible esos abusos.

Dice tambien su señorta que la prosperidad de Inglaterra es debida á la preponderancia del
monarca, y yo digo lo contrario, porque cuando el monarca ba preponderado allí, la Inglaterraha sido esclava.

En concepto del s cñor Rios Rosas, las reformas se hacen de tal manera en aquella nación,
Que el poder no snle de unas marros. Eso no es exacto': las reformas son allí buenas, y quien sacó partido de las del 32 filé el pueblo inglés, perdiendo entonces mucho terreno la aristocracia.En cuanto á los Estados-Uuid os, diré á su señoría que son un país nHS liberal que Inglaterra,nues to que sobre ten er las libertades que tiene esta, tiene tambicn algunas mas. En los EstadosUnidos lIO puede haber conflictos por disoluciones de Cámaras, porque los ministros no puedenser miembros de ellas, como no podian serlo en España por la Consti tucio n de 1812.Su .cfioría nos ha hecho el panegrrico de Luis XVI. ¿Ha creido su señoría que no sabia
aquel ley las intrigas existentes entre la corte y los estrangeros? Res.ponda por mí el armario dehierro.

Es manía 'le los moderados suponer que la república no ha de volver á existir en Francia
porque ha caído d o s veces. En ese caso tampoco debia en España HJI\"er al poder el partido mo
derado, y yo, no obstante, creo que vo+rerú desgraciadamente. Por lo demás, el pcriod ico mas
autorizado del partido moderado, el Heraldo. decía en 18i8 que no habia en Francia otro r epublirano que un barbero de Ba yona; y á f-i que Luis Felipe y Luis Napoleon han encontrado mu
chos miles que deportar al Africa y á Guyena.

A la serie de gobtcruos que ha nid o en Francia los ha llamado su señoría gohiernos de dictadura. ¿Qur xeran los de E .. paña, donde se pnede decir que no hernes tenido gohiernos cons titucionalc-? Para probar qut' 110 es i1:ói lo que su señoría dice, puede citarse á Cava ignac, que siendo presidente de la r ep úbl ica , y habiendo salido elegido su enemigo Luis l.\'apoleon, le dejó la
pre-Idencia. Una dictadura que a:.Í deja el puesto por consecuencia de las elecciones, creo quees una dírtadure de hunna le', No lo vernos aSI en España, donde, para quc dejen algunos el
mando, hay que echa rl o s a tiros.

Ha supuesto su �ríi()ria que yo trataba de que á las antiguas d i na s tias se las condenase al os
tra cisrno por s er i nrorn pa ti hlcs co n la libertad . Esas diuasuas se cutretieneu en condenar :\1 0:traci:mo Ú una porciou d e ciudadanos, y de aquí resulta el disgusto que hay con ellas. Ba hecho tambien su sefiuria un elogio de Luis ,'''111. Ese rey fué prcci samunte el que preparó lo quesucedió en 18aO y el que mando á E pafia cien mil hijos de Sao Luis para destruir en ella la libertad como p r ir cipio para aca bar cou ra de Francia. Insi-to, pues, en que las dinastías que hangozado las dulzuras del despotismo no han scr virlo para regir gohiernos constitucionales.Luis Felipe 110 hizo mas q u e corrorn per {'I isterna parlarnentar¡o , y de aquí ('1 disgusto dela Frn nr ia ; di-gu:.to que s e or ulta hn , pero que al fin se puso en evidenr ia en 18í.8, tras cu rrí e nd o asr l: años ¡.ara n r roj e r de l turr í

tor io f,allt'é3 á aquel monarca. y 110 romo ti Nap oleon , rontra el cuat tuvic rou q ue venir cstrangeros para lanzarle como u la familia prlmitiva de IOIl Borhorres.
Su seiiur ía no ha podido cunve: r errne en cuanto ú que por-la Co nsti t uciun iug le a sea la

prop o nder a nc iarl c la curonss y 110 de la Carnera de los coruuu es. Yo sostengo que esta es la de
a 'amara de los cumuues, .
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á los Estadov-Unidos, �reo haber dicho lo ha tanteo

, ,El se�lOr RtOs ROSAS: .�o voy a contestar al segundo discurso del señor Orense: me limita
re a rectiflcar :elgunos gravisrmos errores en que ha incurrido. Yo he dicho que en Inglaterra la
preponderancia legal es de la corona: la preponderancia moral es de la Cárnnra de los cornun .

Lo mismo.ha di.cho su señoría, á no ser que sostenga que la preponderancia moral)' Ic"al son
de I� referida Cama ra, en cu�o caso no sé cómo compaginar esa prepnnderuuriu con la fa .uuad
de disolverla que ucne la Reina. De esa espreston deducía yo que este era el tipo de todas las
Constituciones monárquicas, y que la eontra posicinn de ese tipo de ese 'luid divl/wntde la Cons
titucion inglesa, lo era toda institucíon que destruyese esa prep(�lIde rancla de la Corona.

Ha vuelto el señor Orense á censurar la conducta de Luis XV]; y para nu el acta de a IJ 11e

gocion de este monarca al proponer que se impusiera el tercer estado de doble numero de per
sanas de la nobleza y el clero, fué la gran imprudencia y el gran error. que trajo como l:OUSC

cuencia todos los horrores de la revolucion francesa. Ese error impidió establecer entonces un

régimen constitucional á la inglesa, que es lo que se hará al fin en el coutiueute, porque sien

do imposible la república (convénzase el señor Orease) el régimen constuucional es necesario

de lodo punto, una vez que el gobierno absoluto no es posible tampoco.
Ha dicho su señoría, que Cavaignac abandonó el poder dignamente; pero por eso ¿deja de

ser cierto que ejerció la dictadura?
Respecto á Luis XVIII, cualesquiera que fuesen sus antecedentes personales, gobernó cons

titucionalmente y gobernó así combatido por el partido realista.

En cuanto á Luis Felipe, sucedió lo mismo, y sobre todo era un inmediato heredero de En

rique V, era un Borbon.
El señor ORENSl<:: Dice el señor Ríos Rosas que Luis XVI apeló á un tercer estado. Es ver

dad; pero creyó qr e así le con venia y no hay que agradecérselo. Cuando conoció después que el

tercer estado tenia el propósito de hacer la reforma, púsosele en contra la Córte Siendo nccesa

río para que cediera que las oleadas de Paris llegasen hasta Vcrsailcs ; los re yes ceden general
mente cuando ven el motín delante de sus palacios. En cuanto á Luis .Felille fué reacciouario

desde que se apoderó del trono; y por lo que hace á la reina María, creo que si la hicieron reina
rué por ser esposa de un prínclpe que cooperó con 44.,000 hombres á derribar la tirama.

Suspendida esta discusion subió el señor Salmeron á la tribuna y leyó un voto particular so
bre el proyecto de ley de suspensíon de garantías constitucionales.

El señor PRESIDENTE: Este voto se imprimirá y repartirá, señalándose desde ahora ellu
nes para su discusicn.

Después de ha ber decidido la Cámara que hubiera en efecte sesion el lunes, dióse cuenta de

las siguientes esposicíones que pasaron á la comision que entiende en el plan general de ius

truccíon pública.
1.0 Una de los catedráticos del Instituto de Alicante, solicitando que en dicha ley se dé á la

instruccion secu-ndaria la importancia que merece, estableciendo un escalafou general con sus

catedráticos y los de las universidades.
# 2.° Otra del claustro de catedráticos del Instituto de segunda enseñanza de Albacete, ha

ciendo varias sbservaciories sobre la misma.
H.o Otra de los catedráticos del Instituto agregado á la Universidad de Valladolid para que

al redactarse 'el nuevo plan de estudios se incluya en el escalafou general el profesorado univer

sitsrio
, ó be cree para ellos uno especial, con categorías y aumentos análogos á los de las facul

tades.
El señor PRESIDENTE: Orden del día para el lunes, discusion del voto particular del señor

Salmeron á primera hora y después la del dictamen de la mayoría sobre el proyecto de ley de

suspensión de gara n lías co os ti tucioua les.
Se levanta la sesiou. Eran las seis.

RECTIFICACION.
En el estracto de la sesión de ayer se omitió espresar que la base 13 constitucional fué apro

bada sin discusion , y que el debate tUYO lugar cuando se presentó el señor Ríos Rosas; guo
sobre el rolo particular de dicho señor en la parte que decía relacion á que se suprimía la base

14, que habla de la díputacion permanente.
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